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1. PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN 

FARMACIA HOSPITALARIA Y CLÍNICA 
 

1.1 Introducción 
 

En este documento se presenta la propuesta para crear el Programa de 
Especialización en Farmacia Hospitalaria y Clínica que otorgará el grado de 
Especialista en Farmacia Hospitalaria y Clínica. Las entidades académicas 
participantes serán la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán (FES Cuautitlán) y el 
Centro Médico American British Cowdray (Centro Médico ABC). 
 
La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, fundada en abril de 1974, ofrece, entre 
otras, las licenciaturas de QFB (desde 1974 y hasta 2008), Farmacia y Bioquímica 
Diagnóstica (a partir de 2008), por medio de las cuales prepara de manera disciplinaria 
a profesionales competitivos en aspectos biológicos, químicos y de la salud por medio 
de la aplicación, generación de conocimientos técnicos y científicos para aportar 
soluciones adecuadas a las necesidades de salud y del bienestar en la población, 
capacitados para responder a las exigencias del mercado de trabajo en una sociedad 
cuyos cambios constantes requieren atender entre otros, de manera oportuna, el 
campo de conocimiento, de la Farmacia Hospitalaria y Clínica. 
 
Por su parte, el Centro Médico ABC, es el primer centro médico privado de México. 
Con una larga tradición, con vocación de servicio en la enseñanza e investigación y 
compromiso de responsabilidad social, fundado en diciembre de 1886 (Hospital 
Americano) en que toma su nombre actual en 1941. Desde su creación, participa en la 
formación  de profesionales en los ámbitos de la medicina, la enfermería y, desde 
1990, en farmacia hospitalaria (farmacia clínica, mezclas intravenosas, atención 
farmacéutica, entre otras). 
 
Asimismo es el primer y único centro médico en el país certificado bajo los criterios 
homologados del Consejo de Salubridad General (CSG) y los de Joint Commission 
International (JCI) en sus dos campus, donde la práctica profesional y de calidad en 
farmacia es un factor importante. Se encuentra equipado con los más modernos 
adelantos tecnológicos y cuenta con más de 1,400 médicos de 40 especialidades. 
 
El proyecto que aquí se presenta tiene como motivaciones principales atender la 
necesidad de capacitar a los profesionales en el campo de conocimiento de Farmacia 
Hospitalaria y Clínica, y como oferta educativa para los egresados de las licenciaturas 
de Farmacia, y Química Farmacéutica Biológica de la UNAM y de otras Instituciones 
de Educación Superior. 
 
La Especialización en Farmacia Hospitalaria y Clínica contempla la formación de 
profesionales con conocimientos sólidos en: sistemas biológicos, características  y 
propiedades farmacológicas de los fármacos, fisiopatología y estados de evolución de 
la enfermedad, así como la interacción entre medicamentos y sistemas biológicos. 
También incluye conocimientos farmacoepidemiológicos, farmacoeconómicos, 
fármacosanitarios, clínico-biológicos y la normativa que rige las buenas prácticas de 
acondicionamiento, preparación y distribución de medicamentos. Con bases 
metodológicas e interdisciplinarias, que promoverán la participación con el equipo de 
salud. 
 
La Farmacia Hospitalaria y Clínica en México está considerada como un campo 
emergente Farmacéutico, que si bien es cierto que viene desarrollándose 
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incipientemente en el país, en los últimos años ha tenido un grado de crecimiento y 
expansión más notoria, lo que implica una demanda de especialistas con una 
formación de posgrado específico.La viabilidad de este proyecto está sustentada en 
las capacidades académicas y de infraestructura con las que cuenta la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán, en la disponibilidad del apoyo interinstitucional y en las 
aportaciones de infraestructura y recursos humanos del Centro Médico ABC. 

 
1.2  Antecedentes 
 

La propuesta de creación de la Especialización en Farmacia Hospitalaria y Clínica y su 
plan de estudios, tiende a satisfacer las necesidades que se presentan hoy en día en 
el Sector Salud en nuestro país, tomando en cuenta la dimensión demográfica de la 
sociedad, lo cual plantea desafíos al sistema de salud en aspectos que requieren ser 
atendidos por las instituciones de educación superior. 
 
Sin duda la UNAM a través de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán y el 
Centro Médico ABC contribuirá a los esfuerzos en materia de salud en el país 
formando cuadros profesionales especializados y altamente capacitados en salud 
pública, en la atención farmacéutica, farmacovigilancia, uso, preparación y manejo de 
medicamentos citostáticos, entre otros internacionalmente aceptados.  
 
En nuestro país, la actividad del farmacéutico es cada vez mayor, específicamente en 
el campo de conocimiento que le comprende la Especialización que se propone, 
reguladas por la Secretaría de Salud por medio de: 

a) Suplemento para Establecimientos Dedicados a la Venta y Suministro de 

Medicamentos y demás Insumos para la Salud de la Farmacopea de los 
Estados Unidos Mexicanos, Secretaría de Salud. 

b) Normas Oficiales Mexicanas que existen regulando estas actividades. 
 
Otros datos señalados en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 refuerzan la 
necesidad de contar con personal capacitado disponible en el sector salud, ahí se 
indica que México tiene 1.85 médicos por cada mil habitantes, cifra inferior al promedio 
internacional deseable, que es de tres médicos. Aunado a la distribución geográfica 
irregular que presentan los médicos en el territorio nacional. La desigualdad se 
observa también entre instituciones que prestan servicios médicos. PEMEX, por 
ejemplo, tiene un promedio de tres médicos por cada mil derechohabientes, mientras 
que la Secretaría de Salud, IMSS e ISSSTE tienen menos de dos médicos por cada 
mil derechohabientes, mostrando las inequidades en los servicios de salud que 
reciben los mexicanos.1 
 
En la mayoría de los países, la formación de profesionales en este campo tiene lugar 
en escuelas de farmacia, lo que ha resultado ampliamente positivo para su desarrollo, 
en cambio en nuestro país, la formación de farmacéuticos se ha dado tradicionalmente 
en las escuelas y facultades de química. Por otra parte, también prevalece la 
tendencia global marcada en los informes de organismos internacionales que 
recomiendan incorporar la farmacia hospitalaria en los programas de posgrado. 
 
Por otra parte la investigación en Farmacia Hospitalaria y Clínica en América Latina es 
incipiente, como es el caso de nuestro país.  
 

                                                      
1
Disponible en http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/igualdad-de-oportunidades/salud.html 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, Presidencia de la Republica, Sistema Internet de la 
Presidencia 2007. 

http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/igualdad-de-oportunidades/salud.html
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1.2.1. Análisis de planes de estudio afines 
Al hacer una revisión cronológica de cómo ha evolucionado y avanzado el desarrollo 
de este campo en diferentes niveles de estudios; para el caso del posgrado se ofertan 
los siguientes programas: 
 

 
A nivel internacional diferentes universidades imparten programas de especialización, 
maestría y doctorado en atención farmacéutica y farmacia clínica, destacando España, 
Chile, Argentina, Colombia y Estados Unidos, en donde en 1990, la Asociación 
Americana de Escuelas de Farmacia (AACP) aprobó la integración de estudios 
profesionales con los de doctorado. En la actualidad diez escuelas y facultades de 
farmacia ofrecen el grado de Doctorado en Farmacia, otras cuentan con post-PharmD 
en áreas especializadas en el campo que nos ocupa. 
 
Actualmente se observa la tendencia de ampliar la formación de profesionales por 
medio de estudios de especialización y maestría, como es el caso de la Universidad 
de Chile donde se imparte la Especialización en Farmacia Clínica y Atención 
Farmacéutica. En España se tienen 21 programas presenciales en las diferentes 
universidades sobre Atención Farmacéutica y Farmacia Hospitalaria con diversas 
subespecialidades (geriatría, pediatría, pacientes con enfermedades mentales, entre 
otros) y 12 programas a distancia, en las universidades de Sevilla, Universidad de 
Barcelona, Universidad de Granada y Universidad de León. 
 
En México la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, UNAM es pionera en la 
formación de profesionales en farmacia (Hospitalaria y Clínica). A partir de 1991 como 
parte de la formación del QFB, se imparte la salida terminal de Farmacia Hospitalaria, 
siendo así la primera facultad en el país en ofertar esta formación.  
 
El Programa de Especialización en Farmacia Hospitalaria y Clínica que se presenta 
proporcionará a los estudiantes de farmacia una base firme y equilibrada sobre las 
ciencias naturales, farmacéuticas y sanitarias, así como los fundamentos esenciales 
para la práctica de la farmacia en un medio multidisciplinario que proporciona cuidados 

http://translate.googleusercontent.com/translate_c?hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.mx&twu=1&u=http://en.wikipedia.org/wiki/American_Association_of_Colleges_of_Pharmacy&usg=ALkJrhgA7eKk0v8AJ91E5-udNOgZ_3hDxg
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.com.mx&twu=1&u=http://en.wikipedia.org/wiki/American_Association_of_Colleges_of_Pharmacy&usg=ALkJrhgA7eKk0v8AJ91E5-udNOgZ_3hDxg
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sanitarios. Éste ofrecerá al estudiante en farmacia una formación única de 
conocimientos técnicos y científicos, equipándole para emplear un gran abanico de 
técnicas tradicionales y modernas con qué ayudar a los pacientes a alcanzar los 
resultados deseados derivados del uso de los medicamentos.  
 

 
 
 

1.3  Fundamentación del Programa 
 

1.3.1. Demandas del Contexto  
 

La práctica de la Farmacia Hospitalaria ha evolucionado, enmarcada en un proceso 
asistencial integral, generando una retroalimentación constante en el funcionamiento 
en el servicio sanitario. El desarrollo que ha experimentado la Farmacia Hospitalaria 
como práctica profesional e institucional no ha sido armónico en nuestro país, así 
también se ha tenido la necesidad de generar paralelamente un marco legal que 
contenga las nuevas prácticas de acuerdo al quehacer de los profesionales en 
farmacia.  
 
La finalidad de los servicios de farmacia hospitalaria es implantar un sistema, dentro 
del programa de gestión de calidad en farmacia hospitalaria, que articulen a los 
equipos de profesionales y técnicos del sector salud, requiriéndose  su capacitación 
por parte de expertos. Además se hace necesario fomentar el avance a través el 
desarrollo de líneas de investigación de este campo que sean sustento en la formación 
de los alumnos y herramienta básica en las prácticas laborales.  
 
En el documento ñRetos y oportunidades en el desarrollo de una política nacional de 
medicamentos en M®xicoò (2009) que pretende diseñar e instrumentar una Política 
Nacional de Medicamentos que promueva el desarrollo de modelos de suministro 
eficiente y oportuno de medicamentos e insumos para la salud. Se considera al 
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farmacéutico como el elemento fundamental en el proceso, dada su formación y 
desempeño profesional, se resalta que se requiere de profesionistas capacitados para 
el desarrollo de estas actividades, ver figura 1. 
 
 

 
Fuente: Castro Albarrán, 2009  

 
En marzo de 2010 se difundi· a nivel nacional el ñModelo Nacional de Farmacia 
Hospitalariaò2 presentado por la Dirección General de Planeación y Desarrollo en 
Salud ïDEGEPLADES, de la Secretaría de Salud, en dicho modelo se marcan 
lineamientos a seguir en el uso racional de los medicamentos en el ámbito hospitalario 
y entre otros servicios, señala la necesidad del servicio farmacéutico profesional, sobre 
todo en el caso de aquellos hospitales que preparen  mezclas intravenosas para sus 
pacientes, por lo que principalmente los hospitales de tercer nivel, es decir, de 
especialidades e institutos nacionales de salud, deben de contar con farmacéuticos 
profesionales desarrollando, entre otras, actividades en la Central de Mezclas 
Intravenosas y Farmacovigilancia intrahospitalaria. Esto crea la necesidad de que se 
revisen los escalafones en las instituciones públicas de manera que se inserte el 
puesto de farmacéutico en la farmacia de las instituciones hospitalarias. Si bien es 
cierto que es un proceso que requiere de tiempo, el DIF, ISSEMYM y el ISSSTE son 
las instituciones de salud que están insertando al farmacéutico dentro de sus 
actividades hospitalarias actualmente.  
 
En México el nivel de desarrollo en los diferentes hospitales y farmacias es 
heterogéneo, es decir, mientras que en algunos se requiere farmacéuticos con la 
preparación que la licenciatura ofrece, en otros, se necesita personal farmacéutico con 

                                                      
2
Modelo Nacional de Farmacia Hospitalaria- 

www.dgplades.salud.gob.mx/interior/modelo_farmacia.html-En caché29 Jul 2010 ïModelo 
Nacional de Farmacia Hospitalaria. Consultado agosto 2011 

 

Figura 1. 

http://www.dgplades.salud.gob.mx/interior/modelo_farmacia.html
http://www.dgplades.salud.gob.mx/interior/modelo_farmacia.html
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:CRyw0-sqUWYJ:www.dgplades.salud.gob.mx/interior/modelo_farmacia.html+modelo+nacional+de+farmacia+hospitalaria&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=mx&source=www.google.com.mx
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perfil profesionalizante capaz de ofrecer servicios farmacéuticos integrales y resuelva 
las necesidades de acuerdo al nivel de desarrollo farmacéutico en los diferentes tipos 
de hospitales. En la zona de influencia de la FESC se carece de un programa 
académico que forme profesionales con las características antes señaladas.  
 
En la actualidad el papel del farmacéutico es fundamental, como coadyuvante en la 
vigilancia del proceso de la medicación interviniendo con las actividades profesionales 
propias e interactuando con los profesionales del equipo de salud, promoviendo el uso 
racional de los medicamentos, lo cual se efectúa principalmente a nivel hospitalario 
tanto público como privado. 
 
El número de hospitales generales y de especialidad a nivel nacional es de 997 (tabla 
1), lo que implica una demanda considerable de servicios profesionales en farmacia. 
 

Tabla 1. Datos sobre hospitales públicos en México  

 

Notas: 1 Incluye IMSS-Solidaridad.  2 Incluye ISSDF e Institutos Nacionales de Salud. 3 Incluye Cruz Roja Mexicana, Universitarios, Hospital del 

Niño Poblano y Sistema de Transporte Colectivo Metro. 
 

 

En el área metropolitana se tienen más de dos mil hospitales públicos y privados, de 
1º a 3er nivel (véase tabla 2), en algunos de los cuales hay farmacéuticos participando 
en los procesos de medicación y uso racional de medicamentos en mayor o menor 
grado, enfrentándose a resolver las complejas situaciones de salud que demanda la 
población. 
 
México requiere de importantes transformaciones en el sistema de salud para 
responder a los retos presentes y futuros mediante programas dirigidos al 
mejoramiento de la calidad, sustentados en los principios de universalidad, solidaridad 
y pluralismo, con los propósitos fundamentales de lograr equidad, eficiencia y calidad.  
 

 

Tabla 2. Número y tipo de servicio clínico y hospitalario en el Estado de 

México y el Distrito Federal  

 

Entidad Federativa Hospitales 
generales 

Hospitales de 
especialidades 

Unidades de 
consulta externa 

Total 

Distrito Federal  43 68 684 795 

Estado de México  54 9 1,185 1,248 

Total  97 77 1,869 2,043 

Fuente: Sistema Nacional de Salud, 2009  

 

INSTITUCIÓN NÚMERO DE 

HOSPITALES 

GENERALES 

NÚMERO DE 

HOSPITALES DE 

ESPECIALIDAD 

UNIDADES DE 

CONSULTA 

EXTERNA 

TOTAL 

IMSS
1

 286 40 5,067 5,393 

SSA
2

 321 99 11,131 11,551 

ISSSTE  91 11 1,142 1,244 

Secretaría de 
Defensa  

34 3 259 296 

Secretaría de Marina  33 1 108 142 

PEMEX  15 8 192 215 

Estatal
3

 38 17 211 266 

 
Total  

 
818 

 
179 

 
18,110 

 
19,107 
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Los egresados de las licenciaturas afines a este campo cuentan con elementos 
fundamentales para el buen desarrollo de las actividades requeridas, sin embargo es 
necesario ampliar y profesionalizar su formación mediante la propuesta que se pone a 
consideración, para así responder a las exigencias actuales y estar en posibilidades de 
cubrir la demanda de especialistas en Farmacia Hospitalaria y Clínica.Es por ello que 
se plantea que los farmacéuticos participen en el sector salud, vigilando el proceso de 
la medicación e interactuando con el equipo multidisciplinario de salud. 
 
Es así que el Programa de Especialización en Farmacia Hospitalaria y Clínica que se 
presenta proporcionará a los estudiantes una base firme y equilibrada sobre las 
ciencias  farmacéuticas y sanitarias que sustenten los fundamentos esenciales para la 
práctica de la farmacia en un medio multidisciplinario que proporcione cuidados 
sanitarios adecuados. 

 
Las actividades profesionales que realizará el Especialista en Farmacia Hospitalaria y 
Clínica promoverán el uso racional de los medicamentos. Algunas otras actividades 
son el manejo adecuado de los medicamentos y atención farmacéutica y 
farmacovigilancia en pacientes pediátricos, geriátricos, con cáncer, de alto riesgo, con 
medicación de alto riesgo, en terapia intensiva, cuidados intermedios, con problemas 
cardíacos, hepáticos y renales, en trasplantes, prevención y detección de errores de 
medicación, con soporte nutricio parenteral en general aquellas en las que el 
seguimiento farmacoterapéutico es eje central de la actividad profesional. También se 
realizará el seguimiento farmacocinético, acondicionamiento de mezclas intravenosas, 
control de calidad de éstas, estabilidad de las soluciones parenterales de uso 
hospitalario, y seguimiento farmacoterapéutico de pacientes que reciben este tipo de 
terapia. 
 
 

1.3.2 Estado actual y tendencias futuras del campo del conocimiento que 
abarca el Programa 
 

Los errores en la dispensación de fármacos en el ámbito hospitalario y clínico han sido 
reconocidos como un problema de gran importancia para la salud pública, por lo que 
deben establecerse prácticas efectivas de seguridad en la medicación en todos los 
países, incluyendo México. En el Congreso Nacional de la Sociedad Española de 
Farmacia Hospitalaria, celebrado recientemente en Málaga, los científicos se han 
mostrado unánimes al afirmar que el modo idóneo para mejorar la seguridad de la 
asistencia a los pacientes hospitalarios es aumentar la calidad de todos los procesos: 
de dispensación, administración y seguimiento de los tratamientos farmacológicos.  
 
Los expertos aseguran que la causa de los errores de medicación que se producen 
en los centros hospitalarios, no son la incompetencia o la desidia, es la existencia de 
fallas en el sistema sanitario. En España, según indica el presidente de la Sociedad 
Española de Farmacia Hospitalaria, los errores de medicación motivan entre un 4.7% 
y un 5.3% de los ingresos hospitalarios, con un costo medio por estancia próximo a 
3,000 euros, y que pueden causar acontecimientos adversos en el 1.4% de los 
pacientes. Además, existe una tasa de errores de medicación en pacientes 
hospitalizados del 12.8% (errores de transcripción, dispensación y administración), y 
de entre el 3.5% y el 7.9% debido a errores de administración.  
 
En EEUU, un informe del Instituto de Medicina señala que los fallos de medicación es 
el error asistencial más prevalente y ocasionan más de 7,000 muertes anuales, 
superando a las causadas por los accidentes automovilísticos, se puede evitar el 
riesgo de cometer estos errores si se aumenta la calidad de la asistencia prestada y la 
seguridad en todo el proceso farmacéutico y farmacoterapéutico, desde que se 
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adquiere o acondiciona un compuesto hasta que éste llega a un paciente, además del 
seguimiento del efecto que sobre el enfermo tiene la medicación prescrita.  
 
La Farmacia  de hospital  ha evolucionado a la Atención Farmacéutica, como modelo 
de actuación profesional que se basa en garantizar la calidad, seguridad y eficiencia 
de los tratamientos farmacológicos. En este modelo es fundamental contar con la 
actuación del equipo de salud, integrado por médicos, enfermeras y el farmacéutico; 
además de requerirse historias clínicas informatizadas, prescripción electrónica o 
dispensadores automatizados.  
 
Lo anterior es considerado por el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, mediante el 
Modelo Nacional de Farmacia Hospitalaria que se divide en dos grandes bloques: el 
primero, refiere a las acciones realizadas por todos los actores que conforman el 
sector salud. El segundo incluye la planeación y la operación a desarrollarse en la 
farmacia del hospital, con énfasis en el personal farmacéutico profesional responsable 
de realizarlas, considerando aspectos operativos que mejoren la oferta de servicios de 
salud, desde el punto de vista farmacoterapéutico para los pacientes. 
 
Las tendencias en el sector salud marcadas por el gobierno federal son las 
relacionadas a la farmacia clínica, que fundamenta su actividad en mejorar la calidad 
de vida del paciente a través del uso racional de los medicamentos. 
 
El Modelo Nacional de Farmacia Hospitalaria que priva en el país, es una herramienta 
que favorece el desarrollo y crea la necesidad de farmacéuticos con una preparación 
acorde a las necesidades de cada hospital en México. Uno de los retos más 
importantes que se perciben para la educación de posgrado, es demostrar su 
pertinencia, pero este reto se magnifica debido a que deberá transitar de una 
pertinencia social a la científica y tecnológica. 
 
La pertinencia social se ha convertido en uno de los atributos más deseables y 
esperados de la educación superior, es aquí donde cobra sentido la propuesta que se 
presenta en virtud de que se busca que el Programa de Especialización en Farmacia 
Hospitalaria y Clínica sea valorado por su capacidad de formar profesionistas que 
satisfagan las necesidades del mercado laboral en desarrollo y en la generación de 
ideas innovadoras que permitan detectar y dimensionar nuevos enfoques en la 
atención farmacéutica en el ámbito hospitalario. 
 
El campo del conocimiento propuesto para el Programa de Especialización en 
Farmacia Hospitalaria y Clínica que se describe a continuación,se fundamenta en  las 
necesidades inmediatas y mediatas para atender los requerimientos de desarrollo del 
sector salud que demanda la nación. 
 
Farmacia Hospitalaria y Clínica 
 
El especialista en Farmacia Hospitalaria y Clínica, es el profesional  formado para 
realizar el manejo adecuado de medicamentos dentro de un hospital. Además, se 
encarga de proporcionar información primaria o básica sobre el cuidado de la salud al 
público y es responsable de la distribución y dispensación directa al paciente, de los 
medicamentos bajo prescripción médica considerando las indicaciones médicas.  Por 
lo que el profesional farmacéutico, deberá integrar sus conocimientos de tal manera 
que:  

1 Sea capaz de llevar un control adecuado del manejo de los medicamentos en 
un hospital, cumpliendo con las disposiciones sanitarias y legales 
correspondientes. 
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2 Pueda dosificar y realizar preparaciones oficinales y magistrales, incluyendo 
las intravenosas requeridas por el cuerpo médico. 

3 Forme parte integral de un equipo de salud.  
4 Cumpla con las disposiciones correspondientes que rigen la existencia y 

función de una farmacia y establezca un enlace adecuado entre el paciente y 
el médico. 

5 Ofrezca servicios farmacéuticos que  propicien el uso y manejo racional de los 
medicamentos en el equipo de salud y el paciente. 

6 Favorezca el uso seguro y adecuado de los medicamentos en  el hospital 
validando la eficacia y seguridad de la farmacoterapia que recibe el paciente 

 
 

1.3.3. Situación de la docencia e investigación en los niveles institucional y 
de las entidades académicas participantes 
 

En términos generales, la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, es la única 
entidad académica de la UNAM que ofrece la Licenciatura de Farmacia (2008)  y  ha 
ofrecido la licenciatura de Químico Farmacéutico Biológico (QFB) desde hace 38 años. 
La conjunción de estas licenciaturas ha favorecido el desarrollo de este campo de 
conocimiento considerado emergente, coadyuvando a la integración de grupos de 
investigación en farmacia hospitalaria y clínica, y en mezclas intravenosas. La 
Facultad dispone de la planta académica que desarrolla investigación y realiza 
docencia en el campo de Farmacia Hospitalaria y Clínica, para el caso específico de la 
especialización participarán 14 académicos, tanto de carrera como de asignatura. 
 
Por su parte el Centro Médico ABC cuenta con la colaboración de más de 1,400 
médicos de 40 especialidades que apoyarán la Especialidad que se está proponiendo, 
mismo que cuentan con certificación actualizada del consejo de su especialidad. De 
manera directa se integrarán a este programa 12 farmacéuticos y médicos 
especialistas.  
 
La Facultad de Química dispone de 1,274 profesores que dan soporte a la formación 
de estudiantes en sus diversas licenciaturas y posgrados e imparten la Licenciatura en 
QFB con una orientación en diversas áreas de la farmacia.  
 
Actualmente la FES Zaragoza cuentan con una planta de 1,579 profesores, dicho 
personal académico apoya las actividades de docencia e investigación, mismos que se 
caracterizan por su profesionalismo, dedicación y constante actualización en sus 
respectivas áreas de conocimiento y en su formación docente (4to Informe Anual de 
Actividades 2010). Los cuales imparten también la carrera de QFB.  
 
Respecto a la investigación, la FES Cuautitlán desde 1990 conformó un grupo de 
investigadores conjuntamente con el Hospital ABC que realizan actividades en 
Farmacia Hospitalaria y Clínica, y Mezclas Intravenosas. Como resultado de estas 
actividades varios estudiantes han realizado su servicio social y elaborado tesis en el 
campo, y desarrollado proyectos de investigación apoyados por el Programa de Apoyo 
a Proyectos para la Innovación y Mejoramiento de la Enseñanza (PAPIME), entre otros 
programas.  
 
Las líneas de investigación que se cultivan son: 

¶ Atención farmacéutica en diferentes tópicos clínicos, destacando los de 
medicación de alto riesgo a nivel hospitalario y enfermedades crónicas de 
mayor impacto en México en el ámbito ambulatorio. 

¶ Farmacovigilancia en servicios  clínicos. 
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¶ Farmacoepidemiología, en donde se destaca a la farmacoeconomía, revisión 
de la utilización de medicamentos. 

¶ Evaluación farmacológica y seguimiento farmacoterapéutico. 

¶ Seguimiento Farmacocinético. 

¶ Mezclas Intravenosas, estabilidad, seguimiento farmacoterapéutico, control de 
calidad, calidad farmacoterapéutica.  

¶ Farmacia citostática intravenosa. 
 
El Centro Médico ABC, tiene una larga tradición de educación e investigación; la actual 
División de Educación nace en 1947 como la oficina de médicos internos. Actualmente 
los proyectos de investigación que realiza el Centro Médico ABC involucran el uso de 
medicamentos terapéuticos en vías de experimentación, en ejes de investigación 
pertenecientes al campo de la farmacología clínica, dirigidos mayoritariamente a la 
terapéutica oncológica. Estos casos están integrados a la farmacia clínica, algunos 
ejemplos son: 

¶ Estudio fase 2, doblemente ciego, aleatorizado de capecitabina más 
enzastaurina contra capecitabina más placebo en pacientes con cáncer de 
mama metastásico o recurrente. Previamente tratadas con una antraciclina y 
un taxano 

¶ Estudio clínico fase 3 para investigar la prevención de recaída en linfoma, 
utilizando enzastaurina diariamente 

¶ Estudio multicéntrico aleatorio doblemente ciego, controlado con placebo, de 
lapatinib, adyuvante en mujeres con cáncer de mama en etapa temprana con 
sobreexpresión de erbb. 

¶ Estudio alto (optimización del tratamiento adyuvante con lapatinib y/o 
transtuzumab). 

¶ Estudio de fase III, aleatorio, multicéntrico, abierto, de lapatinib, transtuzumab 
su secuencia y combinación como adyuvante en pacientes con cáncer 
mamario primario positivo a her/erb2. 

¶ Estudio de fase 3, aleatorio, doblemente ciego, multicéntrico, controlado con 
principio activo (enoxaparina) y realizado en grupos paralelos para evaluar la 
seguridad y eficiencia de Apixaban oral en sujetos sometidos a cirugía 
electiva de remplazo total de rodilla.  

¶ Estudio multicéntrico, doblemente ciego, randomizado, de denosumab en 
comparación con el ácido zoledrónico (zometa) para el tratamiento de las 
metástasis óseas en pacientes varones con cáncer de próstata refractario al 
tratamiento hormonal. 

 
También desarrolla líneas de investigación en el campo de la Farmacia Clínica, tal es 
el caso de la Farmacocinética Clínica y el monitoreo de fármacos de alto riesgo, 
control de calidad de la cadena de la medicación, control de calidad en los centros de 
mezclas intravenosas, citostáticas y soporte nutricio parenteral, Seguimiento 
farmacoterapéutico, farmacocinético y farmacodinámico (pk/pd), entre otras. 
 
La Facultad de Química cuenta con una Especialización en Bioquímica Clínica, la cual, 
tiene por objetivo formar especialistas con amplios conocimientos y habilidades en las 
áreas de bioquímica clínica, formados en el ejercicio práctico vinculados a los 
programas y al ambiente clínico hospitalario. Las líneas de investigación que 
desarrollan dicha Facultad son: 

¶ Productos naturales medicinales, estudio de numerosas plantas medicinales.  

¶ Farmacología de productos naturales. 
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¶ Regulación de metabolismo en relación con la acumulación de reservas en 
las semillas y la nutrición mineral en las plantas. 

 
La Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, cuenta con la Especialidad de Farmacia 
Industrial con dos orientaciones terminales Procesos Farmacéuticos y Desarrollo 
Farmacéutico. El objetivo de Procesos Farmacéuticos es formar profesionales 
especializados capaces de aplicar, analizar y planear estrategias que favorezcan la 
creación, puesta en marcha y optimización de proceso de fabricación de 
medicamentos, considerando el diseño, el aseguramiento de la calidad, el 
presupuesto, la ruta crítica y el impacto del producto del mercado; en tanto que el 
profesionista en Desarrollo Farmacéutico será capaz de desarrollar medicamentos de 
acuerdo con los conceptos técnicos reconocidos internacionalmente y con apego a la 
legislación nacional e internacional. Las líneas de investigación son:  

¶ Calidad de la atención a la salud en las clínicas multidisciplinarias de la FES 
ZARAGOZA, UNAM.  

¶ Diseño de fármacos con efecto antitrombótico basados en estructuras 
esteroidales. 

 
 

1.3.4. Resultados más relevantes del diagnóstico que fundamentan la 
viabilidad y pertinencia de la creación de la Especialidad en Farmacia 
Hospitalaria y Clínica 
 

El diagnóstico realizado para disponer de elementos para hacer el planteamiento de la 
creación del Programa de Especialización en Farmacia Hospitalaria y Clínica y el plan 
de estudios que se está presentado, consideró tres vertientes. La primera, relacionada 
en conocer las necesidades en este sector aplicando cuestionarios directamente a 
personal en los Hospitales. La segunda retomó la problemática y necesidades 
indicadas en el Plan Sectorial ñPrograma Nacional de Salud 2007-2012ò, en donde se 
precisa que para conseguir construir entornos favorables a la salud se requiere formar 
y fortalecer el desarrollo de capital humano en salud pública, lo que se traduce en 
contar con profesionales altamente capacitados. La tercera la aplicación del 
cuestionario a egresados de QFB para conocer su ámbito laboral.  
 
Con este fin, se realizó la aplicación de un cuestionario a empleadores de hospitales 
privados y públicos en el área Metropolitana y en los estados de Michoacán, Yucatán  
y Veracruz, directamente al personal de salud, cuyo objetivo fue conocer la opinión de 
los farmacéuticos y los empleadores, respecto: 

1. La formación de especialistas en Farmacia Hospitalaria y Clínica.  
2. El interés por cursar un posgrado (especialización o maestría) 
3. Conocer cuál es su disponibilidad de tiempo para cursarla, y  
4. Temas que se debe abordar en una especialización en el campo. 

 
Resultados 
La profesión de los empleadores encuestados fue el 60% QFB y el 40% médicos, con 
la siguiente distribución: siete del área metropolitana, uno de Morelia, Michoacán, uno 
de Mérida, Yucatán y uno de Xalapa, Veracruz. 
 
Todos los encuestados consideraron que la Licenciatura les da una formación 
enfocada al área y, adicionalmente, nueve indicaron la necesidad de que los 
farmacéuticos que laboran en la farmacia de hospital cuenten con un posgrado en 
Farmacia Hospitalaria y Clínica incluyendo a la Central de Mezclas, por la importancia 
que esta actividad tiene en el campo profesional. 
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Así también señalaron que debe ser un posgrado flexible que permita al farmacéutico 
cursarlo sin descuidar sus actividades profesionales pues la Farmacia tiene actividad 
durante las 24 horas. 
 
Por otra parte manifestaron interés  que se consideraran como temas más importantes 
a profundizar en las actividades académicas las siguientes, de acuerdo a la frecuencia 
e impacto clínico que tienen en la práctica farmacéutica hospitalaria:   
 
 

Tema Porcentaje de la 
población encuestada 

Atención Farmacéutica (enfermedades infecciosas)  70%, 

Cáncer 80%, 

Pediatría 70% 

Geriatría 60% 

Enfermedades crónicas 90% 

Embarazo 40 % 

Pacientes de cuidados intensivos 80% 

 
Todos coincidieron en que el seguimiento farmacoterapéutico y farmacocinético deben 
ser  temas que no falten, así como lo concerniente a la farmacovigilancia,  y de 
manera especial lo referente a la Centralización de Mezclas Intravenosas. 
Considerando por otro lado los temas de estabilidad (80%), incompatibilidades (90%), 
aspectos clínicos y metabólicos (80%) entre lo más importante. 
 
Los resultados a destacar refieren que se encontró la necesidad de impulsar un 
programa de formación, capacitación y actualización, dirigido principalmente al 
personal que se encuentra en las unidades de salud, las jurisdicciones sanitarias, 
Centros hospitalarios, Clínicas de salud, entre otros.  
 
Respecto a la encuesta a los empleados,  se aplicaron 315 a diferentes farmacias 
intrahospitalarias, de las cuales 275 (84.6%) fueron de hospitales que están 
profesionalizando la farmacia, con diferentes grados de avance en el proceso y 
empresas (SAFE, Fármacos Especializados, PISA, BAXTER, entre otras) que tienen 
una actividad importante dentro de la Farmacia Hospitalaria en el área metropolitana, 
10 (3.07%) que radican en  San Luis Potosí, SLP; 10 (3.07%) con residencia en 
Mérida, Yucatán; 10 (3.07%) que viven en Xalapa, Veracruz y 10 (3.07%) en Pachuca, 
Hidalgo. 
 
Al preguntarles si consideraban necesario cursar un posgrado 307 (94.4%) 
respondieron afirmativamente, coincidiendo con los jefes de farmacia, en la necesidad 
de que el posgrado amplíe sus conocimientos y les permita tener mejor formación para 
desempeñar sus actividades profesionales.  
 
En cambio 289 (88.9%) están de acuerdo en cursar una especialidad en Farmacia y 
300 (92.3%) una maestría relacionada con la Farmacia Clínica, sin embargo la gran 
mayoría (93.3%) señalan como limitante la disponibilidad de tiempo por lo que 
consideran que se requiere que el posgrado esté estructurado de tal manera que sea 
posible cursarlo sin descuidar sus actividades profesionales. 
 
Al preguntar cuáles son los temas que debe incluirse para su profundización, 
sugirieron:  
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Tema Porcentaje de la población encuestada 
Farmacia Clínica 89% 
Atención Farmacéutica 96% 
Cáncer 95% 
Enfermedades crónicas 92% 
Enfermedades cardíacas 81%, 
Soporte nutricional 93% 
Farmacovigilancia 98% 
Mezclas intravenosas 98% 
Soporte nutricio 95% 
Citostáticos 100% 
Antibacterianos 92% 

Estabilidad y calidad 97% 

 

Lo anterior coincide con las estadísticas de morbi-mortalidad que indica que las 
enfermedades siguientes son las más frecuentes en México y de gran impacto en la 
salud pública de nuestro país (INEGI 2010) 
 

Hombres Mujeres 

Enfermedades del corazón Diabetes mellitus 

Diabetes mellitus Enfermedades del corazón 

Tumores malignos Tumores malignos 

Daños respiratorios   Daños respiratorios   

Infecciones Infecciones 

 
 
La tercera vertiente que se consideró en el diagnóstico fue realizar un estudio para 
conocer las áreas, campos y lugares en donde se estaban insertando los egresados 
de QFB, para lo cual se aplicó encuestas tanto a egresados como a 
empleadores(anexo 6) Como resultados sobresalientes, se destaca que actualmente 
en la zona Metropolitana, el 95% de los puestos hospitalarios y de industria 
farmacéutica enfocada al área, lo ocupan egresados de la FESC que fueron formados 
con la orientación de Farmacia Hospitalaria, obteniendo un salario al menos 25% 
mayor que el del QFB en otras disciplinas profesionales.  
 
En conclusión se observó que las exigencias del mercado laboral requieren que los 
profesionales en salud tengan formación específica en las temáticas descritas por los 
cuestionados y que la especialidad en esta área sería muy conveniente.  
 
 

1.4 Objetivo del Programa 
 

El objetivo del Programa de Especialización en Farmacia Hospitalaria y Clínica es 
formar recursos humanos de excelencia, mediante el desarrollo de conocimientos, 
habilidades inherentes a la práctica profesional. Capaces de analizar la importancia y 
llevar a la práctica las diferentes actividades profesionales farmacéuticas enmarcadas 
en la Farmacia Hospitalaria y Clínica, a través de la aplicación de la metodología 
reconocida y aceptada nacional e internacionalmente, que les permita colaborar en 
lograr una asistencia farmacéutica integral, coadyuvando en el uso racional de los 
medicamentos para que el paciente tenga una mejor calidad de salud y vida. 
 
De esta forma el profesional de este campo adquirirá los conocimientos, aptitudes, 
habilidades y actitudes para servir a la sociedad responsablemente, mediante su 
colaboración en el equipo de salud en el acondicionamiento, control, distribución y 
gestión de los medicamentos e insumos para la salud en la farmacia, así como en la 
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dispensación, selección, información y seguimiento de la asistencia directa y 
constante, que permita prevenir, mantener y recuperar la salud, interactuando con 
otros profesionales en las farmacias de hospital, de acuerdo con la normatividad 
nacional e internacional.  
 

 
1.5 Procedimiento empleado en el diseño del Programa y de 
su plan de estudios 
 

Para la elaboración de la propuesta de creación del Programa y su plan de estudios se 
convocó al trabajo colegiado de académicos de prestigio en este campo de 
conocimiento. Las reuniones se realizaron en forma periódica, semanalmente, a partir 
de febrero de 2009, revisando documentos sobre la temática expuesta, con el fin de 
conocer las actuales tendencias educativas en este campo de conocimiento, para la 
toma de decisiones.  
 
Se efectuó un análisis de congruencia externa e interna siguiendo los lineamientos de 
diferentes autores, que recomiendan metodologías de diseño curricular para la 
enseñanza superior y el posgrado, con bases y orden lógico, sustentadas en el 
análisis y evaluación de los programas de estudio y las necesidades sociales y 
profesionales  
 
Asimismo, se consideraron los lineamientos de la metodología para la revisión 
propuesta de planes de estudio, elaborados por profesores de la Facultad, con 
formación y experiencia en el área de investigación educativa, con el diseño curricular 
basado en herramientas heurísticas, empleando mapas conceptuales, redes 
sem§nticas y diagramas ñVeò, atendiendo al proceso cognoscitivo y a las operaciones 
mentales que se pone en juego en la construcción del conocimiento de menor a mayor 
complejidad.  
 
Durante el desarrollo del trabajo se realizaron las siguientes actividades:  

1) Análisis global de las necesidades profesionales y de especialización;  
2) Análisis de consulta externa;  
3) Análisis de consulta interna;  
4) Fundamentación del proyecto;  
5) Propuesta del plan de estudios;  
6) Revisión de la Secretaria de Desarrollo Institucional y Estudios Profesionales de  
    la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, y 
7) Presentación del proyecto al H. Consejo Técnico.  

 
Para ello se realizaron:  
ü Análisis de necesidades en el campo profesional a partir de los programas de 

Certificación de Hospitales por el Consejo Nacional de Certificación y Plan 
Nacional de Salud 2007 ï 2012. 

ü Consulta a diversos responsables de Centros de Mezclas Hospitalarios, 
Directores Médicos de Hospitales privados y profesionistas que se 
desenvuelven en diversas Farmacias de Hospital a nivel nacional.   

ü Consulta en Foros como congresos y cursos dirigidos a profesionales 
farmacéuticos con  actividades directa o indirectamente relacionadas con la 
Farmacia. 

ü Opiniones y estudios en relación con la perspectiva y currícula para la 
Especialidad en Farmacia Hospitalaria y Clínica, de sociedades profesionales 
como Asociación Farmacéutica Mexicana y el Colegio de Químicos 
Farmacéuticos Biólogos.  
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ü La consideración de recomendaciones surgidas de las diversas reuniones 
nacionales promovidas por la Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos para la Salud (CIFRHS), el Grupo Académico de Ciencias 
Químicas y Farmacéuticas Aplicadas a la Salud, la Secretaria de Educación 
Pública (SEP), y la Secretaría de Salud (SSA).  

ü Se consultaron las siguientes fuentes:  
a) Los criterios de evaluación que proponen los Comités Interinstitucionales 
para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) en el área de 
Ciencias de la Salud. 
b) Anuarios estadísticos actualizados y planes de estudio de otras 
instituciones de educación superior nacionales e internacionales que 
ofrecen postgrado en esta disciplina profesional, incluyendo lo publicado 
por la Federación Internacional de Farmacéuticos y la Comisión 
Hispanoamericana de Facultades de Farmacia, con el objeto de conocer las 
tendencias de estas últimas en el ámbito de la formación profesional.  
c) Artículos de análisis sobre la situación actual de la Farmacia profesional 
en México, el ámbito hospitalario y de investigación en Farmacia Clínica 
para el farmacéutico y su proyección de desarrollo. 
d) El plan del gobierno federal y sus políticas de desarrollo en educación y 
salud y aspectos relacionados con el desarrollo de la investigación científica 
en el área de la Farmacia en la República Mexicana. 

 
La elaboración formal de los programas de las actividades académicas que conforman 
el plan de estudios fue realizada de manera colegiada, por profesores con formación 
profesional en esta área de desarrollo que laboran en la Farmacia hospitalaria, 
involucrados en la implementación del Programa y el plan de estudios propuesto.  
 
Con base en lo anteriormente enunciado se presenta la propuesta de creación del 
Programa de Especialización en Farmacia Hospitalaria y Clínica y su plan de estudios. 
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2. PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN 

FARMACIA HOSPITALARIA Y CLÍNICA. 
 
 

2.1 Objetivo general del plan de estudios  
 

Proporcionar los elementos teórico-prácticos en el entorno asistencial para que  en 
colaboración con el equipo de salud  se lleve a cabo  un uso seguro, costo efectivo y 
con calidad de los medicamentos, para auxiliar en programas de promoción de la 
salud y prevención de la enfermedad. Así como, colaborar con el equipo de salud  en 
el diseño de modelos de intervención, técnicas y estrategias para la puesta en marcha 
de servicios y programas dentro de la profesión farmacéutica. 
 
Asimismo, se busca colaborar en el desarrollo de programas multidisciplinarios en la 
atención de enfermedades de mayor prevalencia. También se darán a conocer los 
medios para poder realizar una comunicación efectiva con el paciente y con los demás 
profesionales de la salud. 
 
Los objetivos particulares de aprendizaje que se persiguen cubrir con la especialidad 
indican que los alumnos: 

¶ Conozcan las actividades profesionales que sirven de fundamento a la práctica 
de la Farmacia Hospitalaria y Clínica. 

¶ Analicen la importancia y la metodología de las diferentes actividades que la 
conforman, como son la atención farmacéutica (dispensación, consejo e 
indicación farmacéutica, seguimiento farmacoterapéutico y farmacovigilancia) y 
aplicación de mezclas intravenosas. 

¶ Conozcan y aprendan a utilizar las diferentes herramientas farmacéuticas, 
farmacológicas y de comunicación con las que se desarrolla profesionalmente 
esta actividad. 

¶ Conozcan el riesgo potencial y real de los medicamentos (PRN y RNM) a partir  
de la prescripción indicada, del expediente clínico o del perfil     
farmacoterapéutico  

¶ Conozcan  y apliquen la Atención Farmacéutica en diferentes grupos de 
personas con enfermedades de interés para la salud pública. 

¶ Coadyuve dentro del equipo de salud en el manejo y el uso racional de los 
medicamentos en el paciente siguiendo las prescripciones medicas 

 
 

2.2 Perfiles 
 

2.2.1 Perfil de ingreso 
 

Los aspirantes a ingresar en la Especialización en Farmacia Hospitalaria y Clínica 
deberán tener estudios en Farmacia, en Química Farmacéutica Biológica o formación 
profesional afín según la normatividad para ejercer en esta área. El ingreso esta 
acotado a estos profesionistas, dado que durante su formación a nivel de licenciatura 
adquirieron los conocimientos que se requieren para cursar la especialidad.  
 
 
Esto está en función de los estudios previos del aspirante a ingresar a la especialidad, 

en virtud de que el Licenciado en Farmacia y el QFB son profesionistas que 
como parte de su formación superior incluyen diferentes asignaturas dentro del 
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campo de la Química, Fisicoquímica, Ciencias Biológicas y Médicas y de 
manera importante las Ciencias Farmacéuticas lo que los hacen ser los 
profesionistas ideales para continuar su formación en la Especialidad en 
Farmacia Hospitalaria y Clínica. Esta formación que es teórica pero también 
práctica, permite ampliar y profundizar los conocimientos adquiridos 
previamente y con el desarrollo de habilidades y destrezas, ampliación de la 
información, el análisis y la integración para llevarlos a la práctica y para ser 
capaces de resolver la problemática propia de este campo de acción 
profesional de forma competitiva, eficaz dentro de un equipo multiprofesional 
de salud. 
 
En cambio los profesionales de formación afín como los QBP, los Licenciados 
en Bioquímica Diagnóstica, QFI entre otros, tienen formación superior 
ligeramente diferente al QFB y LF, podrán adquirir los conocimientos que 
requieren mediante un curso propedéutico, previo a la Especialidad. 
 
 
Se requiere también de disciplina, orden, responsabilidad y tenacidad, además de 
capacidad para trabajar en equipo, ya que estas cualidades son elementos que le 
facilitarán su participación en grupos  ya insertos en la actividad hospitalaria. También  
necesitará capacidad de observación y análisis objetivo e interés para proponer 
soluciones prácticas a los problemas que se le presenten, iniciativa y criterio para 
utilizar y adaptar nuevas técnicas y creatividad. 
 
Asimismo, se requiere que posea comprensión lectora del idioma inglés y manejo de 
paquetería básica de computación. 
 

2.2.2 Perfil de egreso 
 

El egresado de la Especialidad en Farmacia Hospitalaria y Clínica tendrá:  

¶ Conocimientos y manejo de la adecuada preservación de los fármacos y 
medicamentos, incluyendo el empaque, almacenamiento y distribución.  

¶ Capacidad para manejar los medicamentos adecuadamente con base en 
estándares de calidad y cumpliendo  la normativa establecida para ello. 

¶ Destreza para aplicar los distintos métodos y procedimientos usados en 
farmacia hospitalaria y clínica.  

¶ Capacidad para dar soluciones prácticas y novedosas a problemas que se 
presenten en el marco de la farmacia hospitalaria y clínica. 

¶ Conocimientos del manejo adecuado de los medicamentos que conlleven al 
cuidado de la salud.  

¶ Conocimientos sobre la legislación farmacéutica y sanitaria.   

¶ Habilidad en la realización y el análisis de los resultados del seguimiento 
farmacoterapéutico con el fin de coadyuvar con el equipo de salud en la 
verificación de los resultados obtenidos en el paciente 

¶ Actitudes que lo identifican como un profesional de la Farmacia ajustándose a 
los códigos de ética de la comunidad y de la profesión.  

 
 

2.2.3 Perfil del graduado 
 

El graduado estará formado con conocimientos sólidos para desempeñar el conjunto 
de funciones y actividades encaminadas a la utilización racional de medicamentos 
colaborando con el equipo de salud. El graduado: 
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¶ Tendrá la capacidad de realizar la adecuada selección de medicamentos que 
prescriba el médico de acuerdo al tipo de centro de salud que se trate, además 
de establecer indicadores de eficacia, seguridad, calidad y costo en los 
medicamentos.  

¶ Podrá gestionar la adquisición y el establecimiento de normas para el 
almacenamiento y conservación de los medicamentos en los centros 
hospitalarios 

¶ Su trabajo consistirá en llevar a cabo el uso racional de los medicamentos 
previamente prescritos por el médico mediante la aplicación de diferentes 
metodologías en colaboración con el equipo de salud 

¶ Estará bajo su responsabilidad el acondicionamiento y control de las formas 
farmacéuticas, considerando las distintas vías de administración de los 
medicamentos a los pacientes conforme la prescripción médica. 

¶ Estará bajo su responsabilidad el establecimiento de los sistemas de 
dispensación, distribución y utilización racional de medicamentos en los centros 
hospitalarios. 

¶ Coadyuvará en el desarrollo de estrategias seguras y efectivas para 
administrar, y operar las centrales de mezclas intravenosas intrahospitalarias 
de acuerdo con las características del hospital, o de la industria farmacéutica 

¶ Tendrá la capacidad de desempeñarse como consultor  independiente. 

¶ El graduado realizará su trabajo apoyando al equipo de salud en el monitoreo 
farmacoterapéutico en el marco de la farmacia de los hospitales tanto públicos, 
como privados, en centrales de mezclas intravenosas intrahospitalarias o 
pertenecientes a la industria farmacéutica. 
 

El Especialista en Farmacia Hospitalaria y Clínica interactúa dentro de un equipo 
multiprofesional de salud constituido por médicos, enfermeras, farmacéuticos y otros 
profesionales como, psicólogos, nutricionistas, fisioterapeutas  y trabajadores sociales, 
lo que orienta y posibilita a realizar  una asistencia integral al paciente mediante la 
participación de todos en actividades diferentes, cada uno dentro de su ámbito 
profesional, persiguiendo un mismo objetivo, con la finalidad de lograr el beneficio del 
paciente.   

 
 

2.3  Duración de los estudios y el total de créditos 
 

El plan de estudios propuesto para la Especialización en Farmacia Hospitalaria y 
Clínica se cursa en  dos semestres para alumnos de tiempo completo,  y en tres para 
alumnos de tiempo parcial. En estos periodos deberán ser cubiertas las actividades 
académicas establecidas en el plan de estudios. 
 
Tiene un valor total en créditos de 72, 62 obligatorios, distribuidos en cinco actividades 
académicas y 10 optativas, correspondientes a una actividad académica. 
 
El Comité Académico podrá otorgar un plazo adicional de un semestre consecutivo 
para concluir los créditos y graduarse.  
 
Si los alumnos no obtienen el grado en los plazos establecidos en el párrafo anterior, 
el Comité Académico decidirá si procede la baja del alumno en el plan de estudios. En 
casos excepcionales, el propio Comité podrá autorizar una prórroga con el único fin de 
que los alumnos obtengan el grado. 
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En caso de que el Comité académico considere pertinente el aspirante deberá  tomar 
un curso propedéutico, el cual lo realizará como prerrequisito para cursar la 
especialidad. 
 
 

2.4  Estructura y organización del plan de estudios de la 
Especialización en Farmacia Hospitalaria y Clínica 
 

2.4.1 Descripción general de la estructura y organización académica del plan 
de estudios 
 

El plan de estudios está integrado por seis actividades académicas, cinco obligatorias 
y una optativa con las cuales se espera formar profesionistas que realizarán  una 
retroalimentación constante de las nuevas prácticas implementadas por los 
farmacéuticos en el funcionamiento de su servicio a nivel nacional, con la subsecuente 
mejora del sector de la salud.  
 
Dichas actividades se acreditarán  en dos semestres (tres actividades académicas en 
cada semestre, correspondientes a  36 créditos), se impartirán en la modalidad de 
curso y son de tipo teórico-practico, debido a la importancia que tiene tanto la teoría 
como la práctica en las disciplinas relacionadas con el sector salud. 
 
Las actividades académicas obligatorias se cursarán en primero y segundo semestres, 
en ellas el alumno adquirirá los conocimientos fundamentales para su formación, así 
como las herramientas y habilidades mínimas que debe poseer un especialista en 
Farmacia Hospitalaria y Clínica.  
 
Por su parte en la actividad optativa, que se cursará en segundo semestre, el alumno 
adquirirá conocimientos específicos de algún tema a tratar relacionado con la 
emergencia de las necesidades sociales y del campo laboral, como por ejemplo: 
cáncer, diabetes, síndromes metabólicos, entre otros. Es por ello que se propone 
como optativa la materia de temas selectos. Por el momento el plan de estudios 
ofertará tres actividades optativas de las cuales el alumno deberá seleccionar una: 
Temas Selectos de Farmacia Oncológica, Temas Selectos de Farmacia en Pacientes 
con Medicamentos de Alto Riesgo y Temas Selectos de Farmacia en Pacientes con 
Medicamentos con Enfermedades Crónicas. Cabe señalar que la gama de opciones 
podrá incrementarse, de acuerdo a las necesidades que detecte el Comité Académico 
del Programa, siguiendo el procedimiento establecido para dicho fin en la normatividad 
correspondiente.  
 
Con el objeto de flexibilizar aún más el plan de estudios, el alumno, previo acuerdo del 
Comité Académico, podrá cursar la actividad optativa en otro plan de estudios de 
posgrado, dentro o fuera de la UNAM. No obstante, la actividad académica debe tener 
un valor igual en créditos. En caso de ser mayor sólo se reconocerán los créditos 
establecidos en el plan de estudios. Asimismo, deberá estar vinculada de manera 
interdisciplinaria con los contenidos de la especialidad. En el caso de instituciones 
externas deberá existir un convenio con la UNAM para dicho fin.  
 
Con los conocimientos adquiridos al cursar las seis actividades académicas que se 
están proponiendo en la especialidad, se considera que el profesional formado, estará 
capacitado para atender el papel actual del farmacéutico, es decir, ser el co-
responsable de vigilar el proceso de la medicación interviniendo con las actividades 
profesionales propias e interactuando con los profesionales del equipo de salud, 
promoviendo el uso racional de los medicamentos a nivel hospitalario. 



24 
 

 
 
La estructura pedagógica sobre la cual se fundamenta el plan de estudios es bajo un 
enfoque constructivista y en el marco del método de aprendizaje basado en problemas 
(ABP). 
 
 

2.4.2 Mecanismos de flexibilidad del plan de estudios 
 

¶ El Comité Académico podrá autorizar que el alumno realice actividades 
académicas en otros programas dentro o fuera de la UNAM, hasta por un cuarenta 
por ciento del total de los créditos del plan de estudios. En el caso de instituciones 
externas deberá existir un convenio de colaboración académica. 
 

¶ El valor en créditos de una actividad académica optativa podrá sustituirse por el 
valor de otra actividad académica, de otros planes vigentes, de acuerdo con lo 
establecido en el Marco Institucional de Docencia, previa autorización del Comité 
Académico.  
 

¶ Se plantea una actividad académica optativa en la modalidad de temas selectos, lo 
que permitirá atender las necesidades emergentes del campo laboral. Asimismo, 
los créditos correspondientes a dicha actividad podrán ser acreditados en otros 
planes de estudio de la UNAM o fuera de ella.  
 

¶ El plan cuenta con tres modalidades de graduación: tesina, informe de práctica 
profesional y examen general de conocimientos. 
 

¶ No existe seriación obligatoria, sólo se establece una actividad con seriación 
indicativa. 
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2.4.3 Seriación en el plan de estudios  
 

La seriación de las actividades académicas es indicativa para una de las actividades: 
Fundamentos de Farmacia Hospitalaria y Clínica. 
 

TABLA DE SERIACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA ESPECIALIZACIÓN EN 
FARMACIA HOSPITALARIA Y CLÍNICA 

Seriación indicativa de las actividades académicas 

Actividad académica Actividad académica 
antecedente 

Actividad académica 
subsecuente 

Fundamentos de la Farmacia 
Hospitalaria  

Ninguna Mezclas Intravenosas y 
Control de Calidad 

Atención Farmacéutica Ninguna Ninguna 

Farmacocinética Clínica Ninguna Ninguna 

Mezclas Intravenosas y Control 
de Calidad 

Fundamentos de la 
Farmacia Hospitalaria   

Ninguna 

Soporte Nutricional  Ninguna Ninguna 

 
 

Asignaturas Optativas 
 

Actividad Académica 
Actividad 

académica 
antecedente 

Actividad académica 
subsecuente 

Temas Selectos de Farmacia 
Oncológica 

Ninguna Ninguna 

Temas Selectos de Farmacia en 
Pacientes con Medicamentos de Alto 
Riesgo 

Ninguna Ninguna 

Temas Selectos de Farmacia en 
Pacientes con Enfermedades 
Crónicas 

Ninguna Ninguna 
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2.4.4 Lista de actividades académicas de los programas del plan de 
estudios de la Especialización en Farmacia Hospitalaria y Clínica 

LISTA DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

CLAVE 
DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 
ACADÉMICA 

MODALIDAD  CARÁCTER  

TIPO DE ACTIVIDAD TOTAL DE 
HORAS 

POR 
SEMESTRE 

TOTAL DE 
CRÉDITOS 

HORAS/SEMANA 

HORAS 
TEÓRICAS 

HORAS 
PRÁCTICAS 

PRIMER SEMESTRE 

 
Fundamentos de la 
Farmacia Hospitalaria 
y Clínica  

Curso  Obligatorio  3 2 80  10  

 Atención Farmacéutica  Curso  Obligatorio  3 2 80  10  

 
Farmacocinética 
Clínica  

Curso  Obligatorio  4 4 128  16  

SEGUNDO SEMESTRE 

 
Mezclas Intravenosas 

y Control de Calidad  
Curso  Obligatorio  4 4 128  16  

 Soporte Nutricional  Curso  Obligatorio  3 2 80  10  

 Optativa  Curso  Optativo  3 2 80  10  
 
 
 

TABLA DE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

Actividades Académicas 

Total de 
Actividades 
Académicas 

Obligatorias 
Obligatorias de 

Elección 
Optativas 

Optativas 
de Elección 

Teóricas Prácticas 
Teóricas-
Practicas 

6  5  0  1  0  0  0  6  

Créditos 

Total de 
Créditos 

Obligatorios 
Obligatorios de 

Elección 
Optativos 

Optativos 
de Elección 

Teóricos Prácticos 
Teórico-
Prácticos 

72  62  0  10  0  0  0  72  

Horas 

Total de Horas Obligatorias 
Obligatorias de 

Elección 
Optativas 

Optativas de 
Elección 

Teóricas Prácticas 

576  496  0  80  0  320  256  

 
 

LISTA DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS OPTATIVAS 

CLAVE 
DENOMINACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 
ACADÉMICA 

MODALIDAD  CARÁCTER  

TIPO DE ACTIVIDAD TOTAL DE 
HORAS 

POR 
SEMESTRE 

TOTAL DE 
CRÉDITOS 

HORAS/SEMANA 

HORAS 
TEÓRICAS 

HORAS 
PRÁCTICAS 

 
Temas Selectos de 
Farmacia Oncológica  

Curso  Optativo  3 2 80  10  

 

Temas Selectos de 
Farmacia en Pacientes 
con Medicamentos de 
Alto Riesgo  

Curso  Optativo  3 2 80  10  

 

Temas Selectos de 
Farmacia en Pacientes 
con Medicamentos con 
Enfermedades 
Crónicas  

Curso  Optativo  3 2 80  10  

  



27 
 

2.4.5 Mapa curricular  
 

Mapa curricular del plan de estudios propuesto de la Especialidad en Farmacia 
Hospitalaria y Clínica 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

PRIMER SEMESTRE 

Fundamentos de la Farmacia 
Hospitalaria y Clínica 
Horas: 80 Teóricas: 48 Prácticas: 32 
Créditos: 10 
 
Atención Farmacéutica 
Horas: 80 Teóricas: 48 Prácticas: 32 
Créditos: 10 

Farmacocinética Clínica 
Horas: 128 Teóricas: 64   Prácticas: 64 
Créditos: 16 
 

 
 

Mezclas Intravenosas y Control de Calidad 
Horas: 128 Teóricas: 64  Prácticas: 64  
Créditos: 16 
 

 Soporte Nutricional 
Horas: 80 Teóricas: 48 Prácticas: 32 Créditos: 
10 
 
Soporte Nutricional Horas: 80 Teóricas: 48  
Prácticas: 32    
Créditos: 10 

 

Optativa 
Horas: 80 Teóricas: 48   Prácticas: 32   
Créditos: 10 
 
 

SEGUNDO SEMESTRE 

- Temas Selectos de Farmacia Oncológica 

- Temas Selectos de Farmacia en Pacientes con 

Medicamentos de Alto Riesgo 

- Temas Selectos de Farmacia en Pacientes con 

Medicamentos con Enfermedades Crónicas 

Seriación 
 
Obligatoria 
 

Indicativa 

PENSUM ACADEMICO: 576 hrs. 

TOTAL DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 6 

TOTAL DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS OBLIGATORIAS: 5 

TOTAL DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS OPTATIVAS: 1 

TOTAL DE CRÉDITOS: 72 

OPTATIVAS 
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2.5 Requisitos 
 

2.5.1 Requisitos de ingreso 
 

Los aspirantes a ingresar al Programa deberán: 
1. Presentar el título de Químico Farmacéutico Biólogo, Licenciado en Farmacia o 

de alguna otra licenciatura relacionada con el área de la salud, cédula 
profesional o, para el caso de los alumnos egresados de la UNAM, el 100% de 
los créditos de los estudios de licenciatura o la carta del examen profesional. 

2. Presentar y aprobar examen general de conocimientos previos;  
3. Presentar el examen de habilidades y aptitudes; 
4. Acreditar un examen de compresión de lectura del idioma inglés, mediante 

certificado expedido por el Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras 
(CELE) de la UNAM o el centro de idiomas de cualquier otra entidad 
académica de la UNAM.  

5. En el caso de estudiantes extranjeros, presentar constancia de residencia legal 
en el país y si su idioma materno no fuera el español, entregar original de la 
constancia del Examen de Posesión de la Lengua Española, expedida por el 
Centro de Enseñanza para Extranjeros (CEPE) de la UNAM, en la que se 
demuestre que cuenta al menos con el nivel A, correspondiente a 851 a 1000 
puntos. En casos excepcionales podrá aceptar nivel B, correspondiente a 701 a 
850. 

6. Someterse a entrevista personalizada, de acuerdo con el mecanismo que 
establezca el Comité Académico;  

7. Carta de aceptación otorgada por el comité académico 
8. Para aquellos alumnos que deseen titularse por estudios de posgrado deberán 

acreditar el 100% de sus asignaturas y créditos de la licenciatura, y tener un 
promedio mínimo que establezca el Comité Académico  y ser alumno regular 
en el ciclo escolar de licenciatura. 

9. En caso de que el Comité académico considere pertinente el aspirante deberá  
tomar un curso propedéutico, sobre todo si su Licenciatura no es en Farmacia o 
QFB. 

10. Se deberán cubrir todos los requisitos y procedimientos establecidos en las 
Normas Operativas del Programa. 
 
 

2.5.2 Requisitos de permanencia 
 

La especialización tendrá una duración de un máximo de dos semestres para alumnos 
de tiempo completo, y de tres para alumnos de tiempo parcial. En dicho periodo, 
según sea el caso, deberán acreditar las actividades académicas establecidas en el 
plan de estudios. 
 
El Comité Académico podrá otorgar un plazo adicional de un semestre consecutivo 
para concluir los créditos y graduarse. Si los alumnos no obtienen el grado en los 
plazos establecidos en el párrafo anterior, el Comité Académico decidirá si procede la 
baja del alumno en el plan de estudios. En casos excepcionales, el propio Comité 
podrá autorizar una prórroga con el único fin de que los alumnos obtengan el grado. 
 
Realizar y cumplir satisfactoriamente las actividades académicas que establece el plan 
de estudios. Si un alumno se inscribe dos veces en una misma actividad académica 
sin acreditarla, causará baja del plan de estudios. En ningún caso se concederán 
exámenes extraordinarios. El alumno que se vea afectado por esta disposición podrá 
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solicitar al Comité Académico la reconsideración de su baja en los términos y plazos 
que señalen las normas operativas del Programa y en la normatividad vigente. 
 
Si un alumno interrumpe los estudios de especialización, el Comité Académico 
determinará en qué términos se podrá reincorporar, sin que el total del tiempo de 
inscripción efectiva exceda los límites establecidos en el plan de estudios. 
 

 
2.5.3 Requisitos de egreso 

 
El alumno deberá haber cursado y acreditado el 100% de los créditos y el total de 
actividades académicas contempladas en el plan de estudios, en los plazos 
establecidos por la normatividad correspondiente. 
 
 

2.5.4 Requisitos para obtener el grado 
 

Para obtener el grado de especialista, el alumno deberá cumplir, además de los 
requisitos establecidos en el Reglamento General de Estudios de Posgrado y en las 
normas operativas del Programa, haber cursado y acreditado el 100% de las 
actividades académicas. 
 
Asimismo, elegir y acreditar alguna de las modalidades de graduación, las cuales son:   
a) Tesina, con exposición y réplica oral. 
b) Informe de trabajo profesional, siempre y cuando se compruebe su experiencia 

laboral en farmacia de hospital  o centro de mezclas. 
c) Examen General de Conocimientos. 
 
En el caso de alumnos egresados de la UNAM que haya ingresado a la 
Especialización con el 100% de los créditos o examen de carta profesional, deberán 
obtener el título de licenciatura, previamente a la obtención del grado de Especialista. 
 
Las características de cada una se definen en el punto siguiente y los procedimientos 
en las Normas Operativas del Programa. 
 
 

2.6 . Modalidades para obtener el grado de Especialización y 
sus características 
 

El alumno podrá optar por alguna de las siguientes tres modalidades de graduación: 
 
a) Tesina 
El alumno deberá desarrollar un trabajo individual (en laboratorio o en el campo) 
donde se describa y ponga de manifiesto la experiencia y conocimientos adquiridos 
durante su formación, así como un análisis y argumentación de los sustentos teóricos 
y metodológicos de su práctica profesional y de su aportación en el campo de trabajo. 
La tesina deberá ser dirigida por un académico o profesional acreditado para dicho fin 
por el Comité Académico. La tesina deberá contener, al menos, los elementos 
establecidos por el comité académico en los lineamientos correspondientes. 
 
b) Informe de trabajo profesional 
El alumno debe elaborar un informe escrito, el cual defenderá, mediante réplica oral, 
frente a un jurado designado por el Comité Académico;  sobre la aplicación en su 
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ámbito laboral de los conocimientos, habilidades y cualidades personales logradas en 
la especialización. 
 
Deberá contar con información actualizada, organizada y coherente, expuesta de 
manera analítica, crítica, sistemática y argumentativa con la indicación precisa de las 
fuentes de información y, en su caso, los instrumentos de obtención de datos. Deberá 
culminar con conclusiones y/o propuestas de solución del problema debidamente 
fundamentadas. 
 
El informe puede ser de alguno de los siguientes tipos: 
 
Desempeño laboral. Es un trabajo donde el alumno plasma su experiencia en alguna 
actividad profesional vinculada con su formación en el Programa, ya sea sobre su 
desempeño en general o sobre una tarea en particular. 
 
Trabajo monográfico. Es una recopilación  de información referida a un contexto 
particular de los campos de conocimiento de farmacia hospitalaria y farmacia clínica. 
 
El alumno que elija esta modalidad deberá contar con una carta de la institución en la 
que elaboró su trabajo profesional donde se señala la aprobación para el uso de la 
información. Asimismo, dicho informe contendrá los elementos establecidos por el 
Comité Académico en los lineamientos correspondientes para esta modalidad. 
 
c) Examen General de Conocimientos 
Es una evaluación escrita referente a los objetivos generales del plan de estudios 
cursado y a los conocimientos, habilidades y cualidades personales logradas. 
 
El examen versará sobre loscontenidos del plan de estudios, ante un jurado integrado 
por tres sinodales designados por el Comité Académico y no tendrá réplica oral. 
 
Los procedimientos de cada una de las modalidades se definen en las normas 
operativas del Programa. 
 

 
2.7  Certificado complementario 

 
Este certificado contiene una descripción de la naturaleza, nivel, contexto, contenido y 
estatus de los estudios de posgrado concluidos por el alumno, facilitando el 
reconocimiento académico y profesional. Lo expedirá la Coordinación de Estudios de 
Posgrado. 
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3. IMPLANTACIÓN DEL PROGRAMA Y SU PLAN DE ESTUDIOS 
 

3.1 Criterios para su implantación 
 

ü El plan de estudios del Programa entrará en vigor el ciclo inmediato posterior a la 
fecha de aprobación por el Consejo Universitario. 

ü La administración de los servicios escolares de este plan estará a cargo de la 
Secretaría de Investigación y Posgrado de la FESC. 

ü La coordinación de la Especialidad en Farmacia Hospitalaria y Clínica será la 
responsable de la administración académica del programa 

ü Los alumnos inscritos en esta especialización se sujetarán a lo señalado en el 
plan de estudios, en las Normas Operativas del Programa y en la normatividad 
vigente. 

 
A estas acciones se integrarán estrategias específicas que apoyarán los mecanismos 
de implantación del Programa y su plan de estudios, mismas que se enlistan a 
continuación: 

1. Se establecerá un programa de difusión del Programa y su plan de estudios, así 
como de los contenidos de los programas de las actividades académicas 
correspondientes. 

2. Se promoverá la actualización y superación del personal académico que participe 
en la impartición de la Especialidad, tanto en el área disciplinaría como en 
instrumentación didáctica, con programas específicos elaborados de acuerdo a 
las necesidades detectadas y sugeridas por los profesores. 

 
De acuerdo a lo indicado en el convenio de colaboración, la UNAM se compromete a 
través de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, a: 

a) Elaborar los planes académicos de prácticas aplicables en el Centro Médico 
ABC. 

b) Brindar la atención y recursos técnicos necesarios en el área de Farmacia 
Hospitalaria del Centro Médico ABC, a través de los que se encuentren 
realizando estudios en la UNAM. 

c) Presentar los resultados de las diferentes investigaciones que se realicen 
en acuerdo con el Centro Médico ABC, manteniendo en todo momento la 
confidencialidad de los pacientes. 

d) Implementar un Programa de Prácticas Profesionales y tesis, para alumnos 
de grado y posgrado de las licenciaturas de QFB y Farmacia según 
corresponda. 

e) Promover entre la comunidad estudiantil de la UNAM que estén en 
posibilidad de realizar su Prácticas Profesionales y tesis, su incorporación a 
los Programas convenidos con el Centro Médico ABC. 

f) Abstenerse de divulgar institucionalmente o por conducto de su personal o 
alumnos de la UNAM, cualquier información que sea de su conocimiento 
relacionada con las operaciones u organización del Centro Médico ABC, sin 
contar para ello con autorización escrita del mismo. 

 
El Centro Médico ABC, se compromete a:  

a) Apoyar la realización de las diferentes actividades para las prácticas 
acordadas con la UNAM. 

b) Facilitar el acceso y permanencia en las instalaciones del Centro Médico 
ABC a los alumnos de grado y de posgrado de la UNAM, seleccionados 
para participar en las prácticas docentes y proyectos de investigación, 
conforme al Programa que de común acuerdo establezcan. 
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c) Establecer comunicación con la UNAM para la evaluación y seguimiento de 
actividades establecidas en el Convenio. 

d) Implementar las acciones necesarias para alcanzar los objetivos 
propuestos. 

 
Ambas dependencias se comprometen a: 

a) Facilitar el uso de la infraestructura disponible en las instalaciones de 
ambas partes, conforme al calendario de compromisos de los mismos para 
los fines que de común acuerdo convengan, respetando los reglamentos 
internos y normas vigentes en materia de ambas partes. 

b) Realizar las investigaciones objeto del presente Convenio de acuerdo a las 
disposiciones aplicables en el Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Investigación para la Salud. 

 
 

3.2  Recursos humanos 
 

El personal académico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán y del Centro 
Médico ABC son reconocidos en otras universidades, asociaciones profesionales, a 
nivel nacional e internacional por el dominio del campo de conocimiento profesionales 
que manejan. La planta académica ejerce su profesión en ámbitos universitarios 
(investigación y docencia), en ámbitos hospitalarios y externos a ambos (como 
asesores y consultores de laboratorios y sector gubernamental) con lo cual se 
garantiza la transmisión de experiencias académicas y prácticas, actuales y de 
calidad. 
 
La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán,  para el desarrollo de sus funciones 
sustantivas, cuenta con 1,392 académicos, de los cuales 230 (16.5%) son profesores 
de carrera; 929 (66.7%), profesores de asignatura; 146 (10.5%), ayudantes de 
profesor; 84 (6%), técnicos académicos; dos, investigadores; y uno, profesor emérito. 
 
Se ha tenido cuidado en que los profesores que impartirán actividades académicas en 
la especialidad, tengan el conocimiento necesario sobre la temática, cuenten con 
experiencia docente y estén involucrados en proyectos de investigación o en el 
ejercicio profesional en el área de farmacia.  
 
El promedio de edad de la planta académica del Programa es de 50  años, lo cual 
indica que tiene amplia experiencia. En cuanto a su antigüedad el promedio es de 28 
años ejerciendo la profesión, lo cual refleja que se trata de una planta académica 
consolidada para el desarrollo de las actividades del Programa.  
 
La planta docente está conformada en un primer momento por 26 profesores, 14 de la 
FES Cuautitlán y 12 del Centro Médico ABC. De ellos, 11.5 por ciento tiene el grado 
de especialización, 34.6 por ciento de maestría,  30.7 por ciento de doctor y 23.2 por 
ciento de médicos con especialidad. 
 
En las tablas que aparecen a continuación se presentan la cantidad y características 
de la planta académica del Programa. 
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FES Cuautitlán: 

 
CATEGORÍA  NÚMERO 

 
PROFESOR DE ASIGNATURA 

 

 
5 

 
PROFESOR DE CARRERA 

 

 
9 

 

Esta planta académica ostenta los niveles de estudios que se especifican en el cuadro 
siguiente y se ha hecho acreedora a algunos estímulos por su actividad docente o de 
investigación: 
 
 
NIVEL DE ESTUDIOS NÚMERO TIPOS DE ESTÍMULOS  NÚMERO 

 
MAESTRIA  

 

 
7 

 
PRIDE 

C - 4 Profesores 
 

D - 3 Profesores 

 
DOCTORADO 

 

 
7 

 
SNI 

Nivel 2 ï 2 Profesores 
 

Nivel 1 ï 3 Profesores 

 
 
Centro Médico ABC: 
 

GRADO CATEGORÍA ACADÉMICA NÚMERO 

ESPECIALIDAD PROFESOR DE ASIGNATURA INTERINO 4 

MAESTRÍA PROFESOR DE ASIGNATURA INTERINO 3 

MÉDICO PROFESOR DE ASIGNATURA INTERINO 5 

 TOTAL  12 

 
 
 

3.3 Infraestructura y recursos materiales 
 

3.3.1 Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 
 

Las instalaciones asignadas al Programa de Especialización en Farmacia Hospitalaria 
y Clínica y su plan de estudios, contará con aulas moderna de enseñanza, cómputo, 
dos bibliotecas, acervos bibliográficos especializados, una biblioteca digital y 
laboratorios de investigación bien equipados. Cuenta con el laboratorio experimental 
en farmacia que está equipado específicamente en el área con un escalamiento de 
planta piloto. 
 
Se dispone de un complejo de hospitales de grandes y pequeñas especies, así como 
de un bioterio.  
 
Aunado a lo anterior dispone de unidades de apoyo audiovisual que permitirá realizar 
videoconferencias ubicadas en la Unidad de Seminarios de campo uno. 
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3.3.2. Centro Médico ABC 
 
Las instalaciones del Centro Médico  ABC son modernas y muy diversificadas, cuenta 
con toda la infraestructura hospitalaria de primer nivel, así como laboratorios y áreas 
de apoyo a los servicios farmacéuticos hospitalarios y campos clínicos. 
 
Apoyará con la infraestructura física de su complejo hospitalario, que refiere a las 
instalaciones de: la Cl²nica de Beneficencia Brimex ABC Dr. Isaac BlankLavskyò, 
ubicada en el Campus Observatorio, la Clínica de Beneficencia ABC Amistad en el 
Campus Santa Fe, el Centro de Cáncer ABC en el Campus Observatorio, el Centro de 
Gineco-obstetricia y Pediatría ABC en el Campus Santa Fe. Además de que sus 
instalaciones cuentan con la certificación bajo los criterios homologados del Consejo 
de Salubridad General (CSG) y los de Joint Comission International (JCI) Actualmente 
el Centro Médico ABC está equipado con los más modernos adelantos tecnológicos. 
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4. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA Y SU PLAN DE ESTUDIOS 
 

El plan de evaluación y actualización establece los mecanismos por medio de los 
cuales se obtendrá información acerca de la congruencia y adecuación de los 
diferentes componentes curriculares entre sí, y con respecto a las características del 
contexto social que demanda el nivel académico de especialización, a fin de que se 
realicen periódicamente las modificaciones necesarias al plan de estudios, para que se 
adapte a los nuevos contextos sociales y al avance propio de este campo. Así mismo, 
el Comité Académico del Programa organizará la evaluación integral de éste cada 
cinco años, misma que será conducida por el Coordinador del Programa. Una vez 
concluida, el Comité Académico informará de los resultados al Consejo de Estudios de 
Posgrado y al Consejo Académico del Área de las Ciencias Biológicas, Químicas y de 
la Salud, de acuerdo con lo dispuesto en Reglamento General de Estudios de 
Posgrado (RGEP), en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del 
Posgrado (LGFP) y en las normas operativas del Programa. 
 
En términos generales, las evaluaciones deberán tomar en consideración los factores 
que siguen. 
 
 

4.1 Condiciones nacionales e internacionales que inciden en 
el Programa y su plan de estudios 
 

Entre los aspectos que se valorarán están: 
ü Los efectos que tienen en el Programa y en las prácticas profesionales de los 

alumnos y graduados, la emergencia de problemas que se padecen nacional e 
internacionalmente. 

ü El papel que tienen o tendrán las actitudes y valores que han adquirido o 
adquirirán los graduados del plan, con la búsqueda y puesta en marcha de 
alternativas, para el mejoramiento de las condiciones y calidad de vida de la 
sociedad y el impulso del desarrollo en la atención de los pacientes mediante los 
servicios farmacéuticos profesionales y especializados en el que fue formado. 

 
 

4.2 Análisis de la pertinencia del perfil de ingreso 
 

Este análisis abordará cuestiones tales como: 
ü Los conocimientos, habilidades, actitudes y valores que forman parte del perfil de 

ingreso. 
ü Los conocimientos, habilidades, actitudes y valores previos que deberían tener 

los alumnos al ingresar al Programa y que demandan la o las prácticas 
profesionales para las que forma el plan de estudios. 

 
Con el objeto de conocer las características de los alumnos de nuevo ingreso y 
evaluar el impacto del plan de estudios en la demanda por la especialización, así como 
el perfil de los alumnos que se interesen en cursarla, todos los años se integrarán los 
datos obtenidos mediante la aplicación de encuestas, durante la entrevista que se 
propone efectuar a quienes deseen participar en ella. 
 
La encuesta incluirá datos personales, antecedentes académicos y situación 
socioeconómica de los alumnos de nuevo ingreso; mediante el análisis de datos de la 
encuesta, se realizará el seguimiento y la evaluación. Asimismo, se considerarán los 
resultados del examen del idioma inglés. En esta encuesta se tomarán en cuenta las 
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motivaciones e intereses. La evaluación de la información generada con estos 
instrumentos, así como el análisis de las tendencias a lo largo de los años, permitirá 
tomar decisiones sobre la modificación de los aspectos que inciden en el Programa, 
tales como: requisitos de ingreso, licenciaturas de procedencia, aptitudes, habilidades 
y destrezas que se requieren para cursar la especialización. 
 
Como parte del seguimiento, cada semestre se analizará la trayectoria escolar de los 
alumnos en términos de avance en créditos, porcentaje de alumnos regulares, 
porcentajes de aprobación y reprobación en cada actividad académica, promedio de 
calificación por actividad académica, así como índices de deserción y graduación. La 
información obtenida servirá tanto para la toma de decisiones como para la 
capacitación didáctica a los docentes o cursos extracurriculares de técnicas de estudio 
para los alumnos. También se utilizará para, en su momento, plantear modificaciones 
a los programas de las actividades académicas que así lo requieran. 
 
 

4.3  Desarrollo del campo de conocimiento y la emergencia de 
nuevos conocimientos relacionados 
 

Esta temática permitirá conocer más profundamente fenómenos como: 
ü El estado actual y posibles desarrollos futuros del campo de conocimiento en la 

Farmacia Hospitalaria y Clínica que comprende el Programa en las entidades 
académicas participantes, la Universidad, el país y el extranjero. 

ü Los elementos que dan o pueden dar origen a la emergencia de nuevos campos 
de conocimiento en relación con los que aborda el Programa. 

ü Los efectos de nuevas tecnologías en la generación de conocimientos en el o los 
campos del conocimiento de la farmacia y las ciencias farmacéuticas aplicadas a 
la clínica que forman parte del Programa. 

ü La importancia que tiene la transmisión de enfoques innovadores sobre la 
adquisición de habilidades y conocimientos, así como su incidencia en el papel 
del conocimiento tecnológico en el Programa. 

 
Con objeto de permanecer vigente el campo de conocimiento del Programa, cada 
cinco años se realizará un diagnóstico sobre las características del mercado laboral 
profesional y sobre su proyección a cinco años, así como otros estudios de proyección 
en  Farmacia Hospitalaria y Clínica  
 
Cabe señalar que el Comité Académico, antes de los cincos años señalados, podrá 
agregar actividades optativas de temas selectos o adecuar los contenidos de los 
existentes para atender al requerimiento de nuevos conocimientos emergentes 
específicos, siendo para ello el procedimiento establecido en las normas operativas de 
este Programa y en la normatividad aplicable.  
 
 

4.4  Evaluación de los fundamentos teóricos y orientación del 
Programa y su plan de estudios 
 

La evaluación de estos aspectos considerará: 
ü Los objetivos y la orientación educativa del plan de estudios. 
ü Las necesidades sociales, económicas, políticas y culturales actuales y futuras 

previsibles, a las que responde o deberá responder el Programa. 
ü Los rasgos que distinguen al Programa, en comparación con programas 

similares que se imparten en IES reconocidas del país y del extranjero. 
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ü Las características comunes que comparten la estructura, organización y 
duración del plan de estudios con otros que se ofrecen nacional e 
internacionalmente. 

ü El impacto que tienen en el Programa las características y demandas de la 
práctica profesional, en términos nacionales, regionales e internacionales. 

ü Los efectos que tienen en el Programa los procesos de acreditación y 
certificación nacionales, regionales e internacionales. 

ü Los procesos de movilidad estudiantil y académica que posee el Programa, en 
los niveles nacional, regional e internacional. 

 
 

4.5  Análisis de las características del perfil del graduado del 
Programa 
 

El estudio de estas características permitirá obtener conclusiones sobre los aspectos 
siguientes: 
ü Correspondencia entre los perfiles de egreso y del graduado con la estructura 

ocupacional. 
ü Conocimientos, habilidades, actitudes y valores que deben adquirir los 

alumnos, al término de la formación que comprende la organización del 
Programa. 

ü Relación entre los perfiles de ingreso, de egreso y del graduado con los 
objetivos generales del Programa. 

ü Vínculos existentes entre los perfiles de egreso de la licenciatura, 
especialización, maestría y doctorado, en los campos de conocimiento que 
abarca el Programa. 

 
 

4.6  Ubicación de los graduados en el mercado laboral 
 

El análisis de la situación laboral de los graduados requerirá conocer: 
ü El devenir histórico, estado actual y tendencias de desarrollo futuro de la 

práctica profesional de los graduados, en los niveles nacional, regional e 
internacional. 

ü Las demandas sociales a las que ha respondido la formación de posgrado y las 
que se pueden prever en el futuro. 

ü El impacto de los cambios tecnológicos y, en su caso, de innovaciones 
tecnológicas en la o las prácticas profesional(es) de los graduados. 

ü Los rasgos que distinguen actualmente a la estructura ocupacional de los 
campos del conocimiento que abarca el Programa y cambios futuros 
previsibles. 

ü Los procedimientos empleados en el conocimiento de la pertinencia de la 
formación de los egresados para acceder a la estructura ocupacional. 

 
Para ello, se instrumentará un programa de seguimiento de egresados, que permita 
determinar la medida en la que el plan de estudios contribuye a la formación de los 
estudiantes, al logro del perfil del egresado, a entender las necesidades de los 
productores y consumidores y al cumplimiento del Programa de Especialización en 
Farmacia Hospitalaria y Clínica. Los instrumentos que forman parte de esta evaluación 
son: 
ü Índices de empleo de los egresados dentro del primer año posterior a la 

obtención del grado, los cuales serán obtenidos mediante encuestas. 
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ü Aplicación de encuestas sobre empleo y desarrollo profesional a egresados, 
tres años después de la obtención del grado. 

ü Aplicación de cuestionarios a empleadores y clientes de los egresados, para 
evaluar su satisfacción con la calidad de los servicios profesionales recibidos. 

 
 

4.7  Congruencia de los componentes del plan de estudios del 
Programa 
 

Al abordar los componentes del plan de estudios tendrán que considerarse, entre 
otros: 
ü Los ejes articuladores de las actividades académicas que subyacen a la 

organización del plan. 
ü La relación entre la organización del Programa, sus objetivos generales y sus 

perfiles educativos. A los alumnos, se les aplicará un examen diagnóstico de 
los distintos elementos del perfil del egresado declarado en este documento, 
así como, un cuestionario en el que se les preguntará cuál es, el grado con el 
que sus conocimientos, destrezas, habilidades y aptitudes se apegan a lo 
propuesto en el perfil de egreso. La información obtenida con estos 
instrumentos apoyará la toma de decisiones relacionadas con futuras 
modificaciones curriculares y de los métodos de enseñanza, necesidades de 
capacitación docente o fortalecimiento de la enseñanza práctica. 

ü Los grados de flexibilidad de la organización del Programa y los mecanismos 
de movilidad estudiantil. 

ü La proporción entre las actividades académicas obligatorias teóricas y 
prácticas; entre contenidos propios de la formación en el campo de 
conocimiento del Programa, y los que corresponden a una formación 
interdisciplinaria y cultural de los alumnos. Para evaluar la congruencia interna 
del plan de estudios, así como su coherencia e integridad, los profesores de 
cada actividad académica aplicarán, al inicio del semestre, un examen 
diagnóstico sobre los conocimientos previos adquiridos por el alumno. Los 
resultados del examen diagnóstico de cada actividad académica, serán 
sistematizados y se elaborará un informe, que servirá para la toma de 
decisiones sobre la estructura propuesta para la modificación del plan de 
estudios. 

 
 

4.8  Valoración de la programación y operación de las 
actividades académicas 
 

Este ejercicio permitirá obtener información sobre la eficacia de la organización del 
funcionamiento de las actividades de docencia  que debe alcanzar la gestión del plan 
de estudios. Entre los factores a evaluar destacan: 

a) Los mecanismos empleados para detectar problemas en el funcionamiento de 
la administración escolar y soluciones que se le han dado. 

b) Los problemas detectados en el servicio que prestan las áreas responsables de 
realizar acciones de apoyo a la docencia, los alumnos, el intercambio 
académico, entre otras, y soluciones que se les han dado. 
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4.9 Ponderación de las experiencias obtenidas durante la 
implantación del Programa y su plan de estudios 
 

La exploración de estos aspectos del plan de estudios arrojará elementos para ajustar 
lo que se requiera en el contenido del mismo, por lo que se analizarán elementos 
como: 
ü Las políticas para estimular la flexibilidad del plan, la movilidad estudiantil y la 

del personal académico, así como algunos aspectos para vincular los procesos 
de formación de los alumnos con las necesidades del entorno. 

ü Los criterios para evaluar si la infraestructura física y material es la adecuada 
para satisfacer los requerimientos del personal académico y de los alumnos. 

ü Los criterios para determinar la vigencia, pertinencia y suficiencia del acervo 
bibliohemerográfico. 

ü La infraestructura de cómputo y telecomunicaciones de las entidades 
académicas para facilitar los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 

 
 

4.10 Mecanismos y actividades que se instrumentarán para 
la actualización permanente de la planta académica 
 

En este rubro se evaluarán temáticas como las siguientes: 
ü La contribución de la evaluación del desempeño docente y de investigación 

que realiza el personal académico al mejoramiento del proceso formativo y de 
la estructura del Programa. 

ü Los criterios para determinar si las actividades de superación y actualización de 
la planta académica responden a los objetivos del Programa. 

ü Los efectos de las actividades de investigación de los académicos en el 
proceso educativo y en el diseño y la actualización del Programa. 

 
Para la actualización y capacitación de la planta académica, se contará con 
opciones de actualización tales como: cursos de educación continua, congresos, 
cursos de actualización disciplinar -de acuerdo con el interés de los propios 
profesores-, estancias académicas y estudios de posgrado, con base en los planes 
y presupuesto de la entidad académica, entre otros. 
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5. NORMAS OPERATIVAS DEL PROGRAMA 
 
 

Disposiciones generales 
 

Norma 1. Las presentes normas tienen por objeto regular la operación del Programa 
de Especialización en Farmacia Hospitalaria y Clínica. 
 
Norma 2. El Comité Académico será el responsable de la aplicación de estas normas 
operativas, de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Estudios 
de Posgrado y en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado. 
 
Norma 3. El plan de estudios del Programa de Especialización en Farmacia 
Hospitalaria y Clínica comprende actividades académicas formativas. 

 
 

De las entidades académicas 
 

Norma 4. Son entidades académicas participantes del Programa las siguientes: 
a) Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán 
b) El Centro Médico ABC 
 
Norma 5. De acuerdo con lo establecidos en el Reglamento General de Estudios de 
Posgrado y en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, las 
entidades académicas que deseen incorporarse en el Programa deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 
a) Compartir la filosofía del Programa en lo que se refiere a objetivos, estándares 
académicos y mecanismos de funcionamiento; 
b) Contar con un mínimo de tres académicos de carrera o de asignatura acreditados 
como profesores en el Programa; 
c) Desarrollar líneas de investigación y/o trabajo, afines al Programa; 
d) Contar con la infraestructura adecuada para las actividades docentes, a juicio del 
Comité Académico, y ponerla a disposición para su uso por alumnos y profesores del 
Programa, y  
e) Suscribir, a través de la firma del director, las bases de colaboración de las 
entidades académicas participantes en el Programa. 
 
Norma 6. De acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Generales para el 
Funcionamiento del Posgrado los consejos técnicos, internos o directores de 
entidades, dependencias y programas universitarios solicitarán al Comité Académico 
la incorporación de su entidad académica en este Programa. Asimismo, enviarán copia 
de dicha solicitud al Consejo de Estudios de Posgrado para su conocimiento y 
seguimiento.  
 
El Comité Académico deberá emitir un dictamen al respecto en un plazo no mayor a 
20 días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. En caso de 
emitirse un dictamen favorable, el Comité Académico propondrá la incorporación de la 
entidad académica al Consejo de Estudios de Posgrado, quien turnará su opinión al 
Consejo Académico del Área de las Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud, para 
su aprobación, en su caso.  
 
Corresponderá al Consejo Académico del Área de las Ciencias Biológicas, Químicas y 
de la Salud informar el dictamen emitido al Consejo de Estudios de Posgrado y a la 
Dirección General de Administración Escolar. 
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Las instituciones externas a la UNAM, nacionales o extranjeras, podrán incorporarse a 
este Programa siempre y cuando existan convenios con la UNAM, y deberán seguir el 
procedimiento antes descrito. 
 
Norma 7.De acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Generales para el 
Funcionamiento del Posgrado las entidades académicas podrán ser desincorporadas 
de este Programa a solicitud de su Consejo Técnico, interno o de su director, en su 
caso. Los consejos técnicos, internos o directores de entidades, dependencias y 
programas universitarios solicitarán al Comité Académico la desincorporación de su 
entidad académica en este Programa. Asimismo, enviarán copia de dicha solicitud al 
Consejo de Estudios de Posgrado para su conocimiento y seguimiento.  
 
El Comité Académico deberá emitir un dictamen al respecto en un plazo no mayor a 
20 días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. En caso de 
emitirse un dictamen favorable, el Comité Académico propondrá la desincorporación 
de la entidad académica al Consejo de Estudios de Posgrado, quien turnará su opinión 
al Consejo Académico del Área de las Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud 
para su aprobación, en su caso.  
 
Corresponderá al Consejo Académico del Área de las Ciencias Biológicas, Químicas y 
de la Salud informar el dictamen emitido al Consejo de Estudios de Posgrado y a la 
Dirección General de Administración Escolar. 
 
Las instituciones externas a la UNAM, nacionales o extranjeras, podrán 
desincorporarse a este Programa siempre y cuando existan convenios con la UNAM, y 
deberán seguir el procedimiento antes descrito. 
 

 
Del Comité Académico 

 
Norma 8. El Comité Académico estará integrado por: 

a) Los directores de las entidades participantes, señaladas en la norma 4, quienes 
podrán ser representados por un académico que de preferencia posea estudios 
de posgrado; 

b) El Coordinador del Programa; 
c) Un académico de carrera o de asignatura con reconocido prestigio profesional 

de la cada entidad académica participante, y electos por los académicos de la 
misma por medio de voto libre, secreto y directo en elección presencial o 
electrónica;  

d) Un alumno elegido por los alumnos del Programa por medio de voto libre, 
secreto y directo en elección presencial o electrónica. 

 
Norma 9. De acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Generales para el 
Funcionamiento del Posgrado, los requisitos para ser representante de los académicos 
en el Comité Académico son: 

a) Estar acreditado como profesor del Programa;  
b) Ser académico de la UNAM, o de alguna otra institución con la cual la UNAM 

haya celebrado un convenio de colaboración para el desarrollo del Programa, y  
c) No haber cometido faltas graves contra la disciplina universitaria, que hubiesen 

sido sancionadas. 
 
De igual forma, los requisitos para ser representante de los alumnos en el Comité 
Académico son: 

a) Estar inscrito en el momento de la elección; 
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b) Tener promedio mínimo de ocho, y 
c) No haber cometido faltas graves contra la disciplina universitaria, que hubiesen 

sido sancionadas. 
 
Los representantes de los académicos durarán en su cargo dos años y podrán ser 
reelectos de manera consecutiva por un periodo adicional. Los representantes de los 
alumnos durarán en el cargo un año y no podrán ser reelectos. 
 
Norma 10. El Comité Académico tendrá las siguientes atribuciones y 
responsabilidades, de acuerdo con lo establecido en: 
 
A. Reglamento General de Estudios de Posgrado: 

a) Solicitar la opinión del Consejo de Estudios de Posgrado y, en su caso, del 
Consejo Asesor de la Coordinación de Universidad Abierta y Educación a 
Distancia, respecto de las modificaciones al o los planes de estudio de 
educación abierta y a distancia, para ser turnados a los consejos académicos de 
área correspondientes; 

b) Proponer al Consejo de Estudios de Posgrado la incorporación o 
desincorporación de una entidad académica, un programa universitario o 
dependencia de la UNAM en su Programa; 

c) Organizar la evaluación integral del Programa, al menos cada cinco años, e 
informar de los resultados al Consejo de Estudios de Posgrado; 

d) Aprobar la actualización de los contenidos temáticos de las actividades 
académicas; 

e) Elaborar, modificar y aprobar las normas operativas del Programa, previa opinión 
del Consejo de Estudios de Posgrado, así como vigilar su cumplimiento; 

f) Establecer las bases de colaboración entre las entidades académicas, la 
Coordinación de Estudios de Posgrado y el Programa; 

g) Promover acciones de vinculación y cooperación académica con otras 
instituciones; 

h) Informar al Consejo de Estudios de Posgrado la formalización de convenios de 
colaboración con otras instituciones; 

i) Promover solicitudes de apoyo para el Programa; 
j) Establecer los subcomités que considere adecuados para el buen 

funcionamiento del Programa; 
k) En casos excepcionales y debidamente fundamentados, aprobar, de acuerdo 

con lo que establezcan los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del 
Posgrado, la dispensa de grado a probables profesores o sinodales de examen 
de grado, y 

l) Las demás que se establecen en el Reglamento General de Estudios de 
Posgrado, la Legislación Universitaria y aquellas de carácter académico no 
previstas en estas normas. 

 
B. En los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado: 

a) Decidir sobre el ingreso, permanencia y prórroga de los alumnos en el 
Programa. En caso de solicitudes de alguna otra licenciatura relacionada con el 
área de la salud el Comité académico analizará y dictaminará su pertinencia de 
ingreso; 

b) Nombrar al jurado de los exámenes de grado tomando en cuenta la propuesta 
del alumno;  

c) Decidir sobre las solicitudes de cambio de jurado de examen de grado;  
d) Aprobar la incorporación y permanencia de profesores, solicitar al Coordinador 

del Programa la actualización periódica del padrón de profesores acreditados 
en el Programa y vigilar su publicación semestral, para información de los 
alumnos; 
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e) Designar, a propuesta del Coordinador del Programa a los profesores y, en su 
caso, recomendar su contratación al Consejo Técnico respectivo; 

f) Dirimir las diferencias de naturaleza académica que surjan entre el personal 
académico, entre los alumnos o entre ambos, derivadas de la realización de las 
actividades académicas del Programa; 

g) Evaluar y otorgar diploma, en casos de excepción, la dispensa de grado de 
especialista a probables profesores y sinodales de examen de grado;  

h) Actualizar y promover el uso de sistemas para el manejo de información 
académico-administrativa de los programas de posgrado, y 

i) Las demás que se establezcan en los Lineamientos Generales para el 
Funcionamiento del Posgrado o en estas normas. 

 
Adicionalmente: 

a) Designar a los integrantes y a los presidentes de cada subcomité que 
considere pertinente establecer; 

b) Aprobar, a propuesta del Coordinador, la oferta semestral de los cursos, 
seminarios y demás actividades académicas, así como designar a los 
profesores responsables de los mismos; 

c) Emitir la carta de admisión o rechazo para los aspirantes a ingreso al 
Programa, con base en las recomendaciones del Coordinador; 

d) Proponer procedimientos que coadyuven en el desarrollo académico del 
Programa; 

e) Determinar en qué casos y bajo qué condiciones los aspirantes con títulos de 
licenciaturas diferentes a la licenciatura en Químico Farmacéutico Biólogo o 
Licenciado en Farmacia de la UNAM o de otras instituciones de educación 
superior, podrán inscribirse en el Programa de Especialización en Farmacia 
Hospitalaria y Clínica. 

 
Norma 11. Los integrantes del Comité Académico tienen las siguientes atribuciones y 
responsabilidades: 

a) Asistir a las sesiones del Comité previa convocatoria expresa del Coordinador 
del Programa; 

b) Vigilar el cumplimiento de las normas establecidas en el Programa, en el 
Reglamento General de Estudios de Posgrado y en los Lineamientos 
Generales para el Funcionamiento del Posgrado; 

c) Estudiar y dictaminar las propuestas académicas y operativas que sean 
presentadas al Comité por el Coordinador del Programa, por un subcomité o 
por un integrante del Comité Académico; 

d) Participar, en su caso, en las sesiones de trabajo del subcomité del cual formen 
parte; 

e) Cumplir con las obligaciones inherentes a su representación como integrantes 
del Comité Académico y, en su caso, del subcomité en el que participen, y 

f) En el caso de los representantes de los directores de las entidades académicas 
participantes, ser además un canal de comunicación con la entidad académica 
correspondiente, con el fin de mantenerla informada sobre los acuerdos y 
resoluciones tomadas en el Comité Académico del Programa. 

 
Norma 12. El Comité Académico tendrá la siguiente mecánica operativa: 

a) Efectuará sesiones ordinarias cada mes y sesiones extraordinarias cuando lo 
juzgue conveniente el Coordinador del Programa, de acuerdo con las 
incidencias o eventos de apoyo al Programa; 

b) El Coordinador convocará a las sesiones y hará llegar a los miembros del 
Comité Académico y miembros invitados, el orden del día y el material que se 
considere pertinente, con al menos tres días hábiles de anticipación a la fecha 
de las sesiones ordinarias y un día hábil antes de las sesiones extraordinarias; 
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c) El Coordinador deberá levantar el acta respectiva de cada una de las sesiones 
y enviarla vía correo electrónico a los miembros del Comité Académico a más 
tardar una semana después de efectuada la sesión; 

d) Las observaciones al acta deberán hacerlas llegar al Coordinador del 
Programa por la misma vía en el curso de la siguiente semana posterior a su 
recepción; de lo contrario se considerará que no existen observaciones 
(afirmativa ficta); 

e) El acta definitiva será presentada en la sesión posterior para su lectura y 
aprobación; 

f) Para cada sesión el Coordinador del Programa convocará por primera y 
segunda vez en un mismo citatorio, debiendo mediar un mínimo de 15 y un 
máximo de 30 minutos entre las horas fijadas para primera y segunda 
convocatorias. Para realizar la sesión en primera convocatoria se requerirá la 
mitad más uno de los miembros con voz y voto, en tanto que en segunda 
convocatoria la sesión se realizará con los miembros presentes; 

g) Las sesiones ordinarias preferentemente no deberán exceder de dos horas 
contadas a partir de que se inicie formalmente la reunión. Cuando no se 
termine de desahogar los asuntos del orden del día en el plazo anterior, el 
Coordinador del Programa pedirá al pleno su aprobación para constituirse en 
sesión permanente o para posponer los asuntos faltantes para una sesión 
extraordinaria; 

h) Cuando el Comité Académico lo juzgue pertinente podrá invitar a las sesiones 
a los responsables de estudios de posgrado de las entidades académicas 
participantes en el Programa, así comoa otros académicos, quienes asistirán 
con voz pero sin voto; 

i) Los acuerdos del Comité Académico serán tomados por mayoría simple y las 
votaciones serán abiertas, a menos que el Coordinador del Programa o la 
mayoría de los miembros presentes del Comité pidan que sean secretas, y 

j) Sólo tendrán derecho a votar los miembros titulares con voz y voto presentes. 
 
 

Del Coordinador del Programa  
 
Norma 13. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Estudios de 
Posgrado, en los programas de especialización en los que participe una sola entidad 
académica, el Coordinador del Programa será designado o removido por el Director de 
aquella, después de auscultar la opinión, en su caso, del Comité Académico y del 
cuerpo de profesores. En el caso de programas de especialización en los que participe 
más de una entidad académica, el Coordinador del Programa será designado por 
acuerdo de los directores de las entidades participantes. 
 
En ausencia del Coordinador del Programa por un periodo mayor de dos meses se 
procederá a designar uno nuevo, en los términos señalados anteriormente. El profesor 
del Comité Académico con mayor antigüedad en la UNAM asumirá interinamente las 
funciones de Coordinador del Programa en tanto se designa al nuevo. 
 
Norma 14. Los requisitos para ser Coordinador del Programa, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento General de Estudios de Posgrado, son: 
a) Poseer al menos el grado máximo que otorgue el Programa; en casos justificados 
este requisito podrá ser dispensado; 
b) Estar acreditado como profesor o tutor del Programa; 
c) Ser académico titular de tiempo completo de la UNAM o profesor de asignatura 
definitivo con reconocido prestigio académico y profesional, y 
d) No haber cometido faltas graves contra la disciplina universitaria, que hubiesen sido 
sancionadas. 
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Norma 15. El Coordinador del Programa tendrá las siguientes atribuciones y 
responsabilidades, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de 
Estudios de Posgrado: 

a) Convocar y presidir las reuniones del Comité Académico; en su ausencia, las 
sesiones serán presididas por el integrante del Comité Académico de mayor 
antigüedad en la UNAM; 

b) Elaborar el plan anual de trabajo del Programa, desarrollarlo una vez aprobado 
por el Comité Académico y presentarle a éste un informe anual, el cual deberá 
ser difundido entre los académicos del Programa; 

c) Proponer semestralmente al Comité Académico los profesores del Programa; 
d) Coordinar la organización de las actividades académicas y de los cursos del 

Programa; 
e) Coordinar el proceso de evaluación integral del Programa; 
f) Representar al Comité Académico del Programa, en la formalización de los 

convenios y bases de colaboración, en los que pueden participar entidades 
académicas; 

g) Atender los asuntos no previstos en el Reglamento General de Estudios de 
Posgrado, que afecten el funcionamiento del Programa y, en su momento, 
someterlos a la consideración del Comité Académico; 

h) Vigilar el cumplimiento de la Legislación aplicable, de los acuerdos emanados 
de las autoridades universitarias y del Comité Académico, y de las 
disposiciones que norman la estructura y funciones de la UNAM, y 

i) Otras que defina el Consejo de Estudios de Posgrado en los Lineamientos 
Generales para el Funcionamiento del Posgrado o que estén contenidas en 
estas normas operativas. 

 
Adicionalmente, 

a) Vigilar el cumplimiento de los objetivos, procedimientos y políticas académicas 
establecidas en el Programa;  

b) Administrar los recursos humanos, materiales y financieros del Programa; 
c) Presentar al Comité Académico propuestas de solución para cualquier 

situación académica no prevista en el Programa, el Reglamento General de 
Estudios de Posgrado, los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del 
Posgrado o la Legislación Universitaria; 

d) Coordinar el funcionamiento de los subcomités que establezca el Comité 
Académico y comunicar al pleno del mismo las consideraciones y propuestas 
que emanen de dichos subcomités, y 

e) Cualquier otra que derive de las resoluciones y recomendaciones del Consejo 
de Estudios de Posgrado. 

 
 

De los procedimientos y mecanismos de ingreso 
 

Norma 16. El Comité Académico realizará la convocatoria a primer ingreso al 
Programa, la cual será semestral. El comité académico podrá modificar la periodicidad 
de la convocatoria. 
 
Norma 17. De conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Estudios 
de Posgrado y en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, 
para ingresar al Programa los aspirantes deberán: 

a) Cubrir los requisitos previstos en el plan de estudios; 
b) Recibir la carta de aceptación otorgada por el Comité Académico del Programa, y 
c) Formalizar la inscripción en la Unidad de Administración del Posgrado, DEGAE. 
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Asimismo, deberán sujetarse al siguiente procedimiento de ingreso: 
a) Solicitar su ingreso en los tiempos que señale la convocatoria; 
b) Entregar los documentos requeridos dentro del periodo que marque la 

convocatoria de ingreso y el calendario de actividades del Programa; 
c) Someterse a los exámenes de conocimientos previos, habilidades y aptitudes 

requeridos; 
d) Asistir a entrevista personalizada;  
e) Acreditar mediante certificado original de estudios de licenciatura un promedio 

general no menor de8.0 (ocho).  
f) Los aspirantes extranjeros, previo registro al proceso de selección, deberán 

haber tramitado la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Incorporación y Revalidación de Estudios.  

g) Realizar la inscripción en los tiempos establecidos por el Comité Académico, y 
h) Cubrir las cuotas correspondientes. 

 
Norma 18. La recopilación e integración de la información referente al proceso de 
admisión y su entrega al Comité Académico para la decisión final, será 
responsabilidad del Coordinador del Programa. 
 
El Comité Académico, tomando en cuenta los resultados de la evaluación global del 
aspirante emitirá las cartas de rechazo o aceptación correspondientes. El Coordinador 
informará sobre los resultados a los interesados. 
 
 

De los procedimientos y mecanismos para la evaluación global y permanencia 
de los alumnos 

 
Norma 19. Para tener derecho a la evaluación final en las actividades académicas, el 
alumno deberá: 

a) Estar inscrito en la actividad académica correspondiente; 
b) Haber cumplido con el porcentaje de asistencia a las actividades académicas, 

que no podrá ser inferior al 90%.Con el propósito de llevar el control 
correspondiente, los profesores recibirán el primer día de clase la lista oficial de 
los alumnos, misma que deberá entregar al término del curso, con los registros 
de la asistencia y la calificación correspondientes. En caso de no cubrir el 
porcentaje señalado, el alumno no tendrá derecho a ser evaluado, por lo que 
su calificación final en el acta correspondiente se registrará en t®rminos de ñNo 
Presentadaò (NP), y 

c) Cumplir con los requisitos que el profesor de la actividad académica haya 
establecido oportunamente para la evaluación. Para ello, el profesor deberá, en 
la primera semana de clases, entregar a cada alumno el programa oficial de la 
actividad académica, incluyendo la bibliografía básica y complementaria 
mínima para su desarrollo y la forma de evaluación de la actividad académica. 
Para este efecto se recomienda la consideración de criterios objetivos tales 
como: exámenes escritos parciales y final, exposición de temas, trabajos de 
investigación, reseña de lecturas, y el trabajo monográfico.  

 
Con el propósito de tener una mejor apreciación del nivel de dominio de conocimientos 
que tiene el alumno, es recomendable que el profesor seleccione dos o más de estos 
mecanismos para realizar su evaluación. 
 
Las actividades académicas se desarrollarán conforme al plan de estudios. 
 
Norma 20. Aquellos alumnos que hayan reunido los requisitos necesarios para ser 
evaluados y no demuestren poseer los conocimientos, habilidades y aptitudes 
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suficientes para aprobar, se les asignará la calificación de 5 (cinco), que significa no 
acreditada (NA). 
 
Procederá la calificación de NP (No Presentada) cuando se trate de un alumno inscrito 
formalmente en la actividad académica, pero que no reunió el porcentaje de asistencia 
necesario para ser evaluado, o no presentó el examen final aplicado por el profesor.  
 
Cuando por causas de fuerza mayor debidamente justificadas, un alumno no pueda 
asistir a los exámenes a que tiene derecho, el Comité Académico estudiará el caso, y 
podrá autorizar la realización de exámenes, evaluaciones finales o establecer 
mecanismos alternos de evaluación. 
 
Norma 21. En los casos de inconformidad con la evaluación de las actividades 
académicas, el alumno tiene derecho a plantear por escrito al Coordinador del 
Programa o al Comité Académico la solicitud de aclaración respecto a decisiones 
académicas que les afecten y recibir la respuesta por el mismo medio siendo el     
comité académico el que resuelve, vía el coordinador, en un plazo máximo de 30 días 
hábiles, y su decisión será inapelable. 
 
Norma 22.De acuerdo con lo que establece el Reglamento General de Estudios de 
Posgrado, las condiciones de permanencia en el Programa que deben cumplir los 
alumnos del mismo son los siguientes:  

a) Realizar su reinscripción en los plazos previstos en la convocatoria que al 
efecto se publique, y 

b) Cubrir la cuota de inscripción o reinscripción correspondiente. 
 

Si un alumno se inscribe dos veces en una misma actividad académica sin acreditarla, 
causará baja del plan de estudios. De ser el caso, el Comité Académico notificará al 
alumno su baja. El alumno afectado por esta disposición podrá, dentro de un plazo de 
cinco días hábiles contados a partir de la fecha de haberle sido notificada por escrito la 
resolución, solicitar la reconsideración de su baja ante el Comité Académico. El 
alumno deberá argumentar por escrito las razones que justifican su solicitud.  
 
Si un alumno recibe evaluaciones desfavorables en dos o más actividades 
académicas, el Comité Académico determinará bajo qué condiciones puede continuar 
en la especialización. En este caso, el alumno podrá solicitar al Comité Académico la 
revisión de su situación académica.  
 
El Comité, en ambas situaciones, emitirá un dictamen justificado en un lapso no mayor 
a diez días hábiles, el cual será inapelable. Si el dictamen resulta favorable, el alumno 
deberá cubrir, en su caso, las condiciones señaladas por el cuerpo colegiado. En caso 
de que un dictamen favorable sea emitido después del periodo de inscripción, el 
Comité autorizará la inscripción extemporánea. 
 
Si un alumno interrumpe los estudios, el Comité Académico decidirá en qué términos 
se podrá reincorporar, sin que el total del tiempo de inscripción efectiva exceda los 
límites establecidos en el plan de estudios. 
 
En el caso de que un alumno no obtenga el grado en el plazo establecido en el plan de 
estudios, el Comité Académico podrá otorgarle un plazo adicional de un semestre 
consecutivo para concluir los créditos y graduarse. La solicitud de prórroga deberá 
presentarse al Comité Académico, vía el Coordinador del Programa, con anterioridad 
al inicio del período de inscripciones.  
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Si el alumno no obtiene el grado en el plazo establecido en el párrafo anterior, el 
Comité Académico decidirá si procede su baja del plan de estudios. En casos 
excepcionales, el propio Comité podrá autorizar una prórroga con el único fin de que el 
alumno obtenga el grado. 
 
El alumno puede suspender sus estudios hasta por un plazo máximo de dos 
semestres sin afectar su situación académica. La solicitud de suspensión deberá 
presentarse con anterioridad al inicio del semestre lectivo o a más tardar al término del 
primer mes del semestre. En casos debidamente justificados, el Comité Académico 
podrá autorizar la suspensión cuando la solicitud sea presentada fuera de los tiempos 
señalados, o bien podrá otorgar la suspensión por un plazo mayor. Se atenderán 
particularmente las especificidades de género, en especial los casos de embarazo de 
las alumnas. 
 
Si un alumno interrumpe los estudios sin autorización, el Comité Académico decidirá 
en qué términos se podrá reincorporar al plan de estudios, sin que el total de tiempo 
de inscripción efectiva exceda los límites establecidos en el plan de estudios. 
 
El Comité Académico podrá autorizar la baja definitiva del plan de estudios, a petición 
expresa del alumno. 
 
 

De los requisitos para la apertura de grupos de la especialización 
 

Norma 23. La apertura de grupos dependerá de la matrícula que se registre, con base 
en los recursos, humanos, económicos y administrativos de las entidades. La 
matrícula mínima para abrir un grupo será de cinco alumnos inscritos.  
 
 

Del procedimiento para la obtención del grado y la integración de los jurados 
 

Norma 24. Con base en el Reglamente General de Estudios de Posgrado, para 
obtener el grado de especialista será necesario haber cubierto la totalidad de los 
créditos y demás requisitos previstos en el plan de estudios y aprobar alguna de las 
modalidades de graduación establecidas en el plan de estudios respectivo.  
 
Norma 25. El alumno podrá optar por una de las siguientes modalidades de 
graduación: 
 
1. Tesina 
Es un trabajo que da cuenta de una problemática concreta que puede derivarse de la 
experiencia profesional y que cumple con los requisitos académicos indispensables en 
cuanto al uso adecuado de métodos y técnicas de investigación, coherencia 
argumentativa y teórica, manejo de fuentes de consulta e información y de redacción. 
 
Asimismo, debe ser un trabajo individual y con una extensión aproximada de 50 
cuartillas. 
 
Requiere de la réplica oral sobre el trabajo realizado ante el jurado designado por el 
Comité Académico y, a juicio del mismo, además sobre un tema o campo de 
conocimiento del plan de estudios. 
 
El procedimiento para esta modalidad es el siguiente: 

1. Se deberá registrar oficialmente el protocolo. 
2. Se procederá al desarrollo de la tesina. 
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3. Se deberá obtener la firma de terminación del profesor responsable de la tesina 
que funja como director de la misma. 

4. La tesina debe ser entregada a los miembros del jurado. 
5. El jurado se integrará con cinco sinodales. 
6. Los sinodales deberán emitir su voto fundamentado por escrito en un plazo 

máximo de 30 días hábiles, contados a partir del momento en que oficialmente 
reciban el trabajo, el cual será comunicado al Comité Académico. 

7. Si alguno de los sinodales no emite su voto en este periodo el Comité 
Académico podrá sustituirlo, reiniciando el período de 30 días hábiles con el 
nuevo sinodal designado. 

8. Será requisito para presentar el examen de grado entregar los cinco votos 
emitidos, de los cuales al menos cuatro deben ser favorables. 

9. El alumno que no cuente con al menos cuatro de los votos favorables 
requeridos podrá solicitar al Comité Académico la revisión del voto o votos no 
favorables, dentro de un plazo no mayor de cinco días hábiles a partir de que le 
fue comunicado por escrito el voto o votos desfavorables. Para ello deberá 
solicitar por escrito la revisión de su caso al Comité Académico, argumentando 
las razones que sustentan su solicitud. 

10. El Comité Académico podrá ratificar el dictamen no favorable o solicitar una 
nueva opinión de otro profesor acreditado en el Programa, y notificará la 
resolución al alumno y al profesor que funja como director de la tesina, en un 
lapso no mayor a 15 días hábiles, a través de un dictamen justificado, el cual 
será inapelable. 

11. El examen se podrá realizar, al menos, con tres sinodales. 
12. Una vez realizada la réplica oral, el jurado llenará el acta respectiva de 

examen.  
 

 
2. Examen general de conocimientos (EGC) 
 
Es una evaluación escrita del alumno respecto de los conocimientos, alcanzados, y no 
tiene réplica oral. 
 
El examen versará sobre los contenidos del plan de estudios, ante un jurado integrado 
por tres sinodales designados por el Comité Académico. Los temas específicos a 
desarrollar por el sustentante, le serán asignados por los sinodales con un mes de 
anticipación a la fecha del examen. En dichos temas se incluirá necesariamente, como 
mínimo, la resolución de un caso práctico. 
 
El procedimiento para esta modalidad es el siguiente: 

1. Se deberá solicitar oficialmente ante el Comité Académico mediante el 
Coordinador del Programa esta modalidad. 

2. El jurado se integrará con tres sinodales. 
3. El jurado determinará fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el examen 

de grado, comunicándoselo por escrito al alumno al menos con 72 horas de 
anticipación. 

4. Se realizará el examen con la presencia de al menos uno de los miembros del 
jurado. 

5. El jurado, integrado por los tres sinodales, llenará el acta respectiva de 
examen.  
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3. Informe por experiencia profesional 
 
El alumno debe elaborar un informe escrito sobre la aplicación de los conocimientos, 
habilidades y cualidades personales logradas en la especialización en su ámbito 
laboral. El cual lo defenderá, mediante réplica oral, frente a un jurado designado por el 
Comité Académico. 
 
Asimismo, debe ser un trabajo individual y con una extensión aproximada de 50 
cuartillas. 
 
El procedimiento para esta modalidad es el siguiente: 

1. Se deberá registrar oficialmente el protocolo. 
2. Se deberá obtener la firma de aceptación del profesor que funge como tutor 

para el desarrollo del trabajo. 
3. El informe debe ser entregado a los miembros del jurado. 
4. El jurado se integrará con cinco sinodales. 
5. Los sinodales deberán emitir su voto fundamentado por escrito en un plazo 

máximo de 30 días hábiles, contados a partir del momento en que oficialmente 
reciban el trabajo, el cual será comunicado al Comité Académico. 

6. Si alguno de los sinodales no emite su voto en este periodo el Comité 
Académico podrá sustituirlo, reiniciando el período de 30 días hábiles con el 
nuevo sinodal designado. 

7. Será requisito para presentar el examen de grado entregar los cinco votos 
emitidos, de los cuales al menos cuatro deben ser favorables. 

8. El jurado determinará fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el examen 
de grado, comunicándoselo por escrito al alumno al menos con 72 horas de 
anticipación. 

9. El alumno que no cuente con al menos cuatro de los votos favorables 
requeridos podrá solicitar al Comité Académico la revisión del voto o votos no 
favorables, dentro de un plazo no mayor de cinco días hábiles a partir de que le 
fue comunicado por escrito el voto o votos desfavorables. Para ello deberá 
solicitar por escrito la revisión de su caso al Comité Académico, argumentando 
las razones que sustentan su solicitud. 

10. El Comité Académico podrá ratificar el dictamen no favorable o solicitar una 
nueva opinión de otro profesor acreditado en el Programa, y notificará la 
resolución al alumno y al profesor que funja como responsable del trabajo, en 
un lapso no mayor a 15 días hábiles, a través de un dictamen justificado, el 
cual será inapelable. 

11. El examen se podrá realizar, al menos, con tres sinodales. 
12. Una vez realizada la réplica oral, el jurado llenará el acta respectiva de 

examen.  
 
En todas las modalidades anteriores, para la aprobación del examen de grado se 
requiere de la mayoría de los votos aprobatorios de los sinodales. Sin embargo, en el 
acta s·lo aparecer§n las palabras ñAprobado y obtiene el gradoò; o bien ñSuspendidoò, 
debiendo firmar el acta todos los sinodales asistentes al examen independientemente 
del sentido de su voto. 
 
En el caso de que el alumno obtenga ñSuspendidoò en el examen de grado, el Comité 
Académico autorizará otro examen el cual deberá realizarse no antes de seis meses 
después de haber realizado el anterior. 
 
Norma 26. El Comité Académico designará el jurado tomando en cuenta la propuesta 
del alumno y la hará del conocimiento de los interesados. 
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Para ser designado sinodal en un examen de grado, se deberá contar preferentemente 
con el diploma o grado de especialista, grado de maestro o doctor, pertenecer al 
personal docente del Programa o ser sinodal externo que tenga experiencia en el 
campo del conocimiento del programa. 
 
En los exámenes de excepcional calidad para obtener el grado de especialista podrá 
otorgarse mención honorífica. Asimismo, el sínodo podrá recomendar al Comité 
Académico se proponga al sustentante para obtener la medalla Alfonso Caso. 
 
 

Procedimiento para las revalidaciones y acreditaciones de estudios realizados 
en otros planes de posgrado 

 
Norma 27. Para solicitar la revalidación o acreditación de estudios realizados en otros 
planes de posgrado, el alumno deberá sujetarse al siguiente procedimiento: 

a) Solicitar su revalidación o acreditación por medio de un escrito dirigido al 
Comité Académico, vía el Coordinador del Programa; 

b) El Coordinador del Programa presentará el caso al Comité Académico; 
c) Para la revalidación, el Comité Académico determinará las actividades 

académicas que pueden ser revalidadas en el plan de estudios a cursar; 
d) Para la acreditación, el Comité Académico determinará las actividades 

académicas que son equivalentes a las del plan de estudios en el que se 
encuentra inscrito el alumno, y 

e) El Coordinador del Programa comunicará al alumno y a la Dirección General de 
Administración Escolar la resolución del Comité Académico. 

 
En el plan de estudios se deberá especificar el porcentaje de créditos susceptibles a 
ser revalidado o acreditado. El porcentaje de créditos a revalidar o acreditar no podrá 
exceder a los señalados en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del 
Posgrado, 40% para las revalidaciones y 50% para las acreditaciones. 

 
 

De los requisitos mínimos para ser profesor del Programa y sus funciones 
 

Norma 28. La selección de profesores para la impartición de las actividades 
académicas del Programa estará a cargo del Comité Académico, a propuesta del 
Coordinador del mismo. El Comité Académico recomendará la contratación de 
profesores a los consejos técnicos de las entidades académicas participantes, de 
acuerdo con el Reglamento General de Estudios de Posgrado y los Lineamientos 
Generales para el Funcionamiento del Posgrado. 
 
Norma 29. Los requisitos para ser profesor en alguna de las actividades académicas 
del Programa son: 
a) Estar dedicado a las actividades académicas o profesionales relacionadas con 
alguna de las actividades académicas del plan de estudios; 
b) Contar con el diploma o grado de especialista, maestro o doctor y una probada 
experiencia profesional en la actividad académica a impartir. En casos excepcionales, 
el Comité Académico podrá autorizar la incorporación a la planta docente del 
Programa, a profesionales que aun no contando con el diploma o grados de 
especialización, demuestren tener una amplia experiencia profesional en la actividad 
académica que se proponen impartir , contando con queel comité académico otorgará 
una dispensa de grado solo para el programa. 
c) Tener una experiencia mínima de dos años impartiendo cátedra en el nivel 
licenciatura o posgrado. 
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Norma 30. Las funciones de los profesores de las actividades académicas del 
Programa son las siguientes: 
a) Conocer y dominar los contenidos de las actividades académicas que impartirá en 
el plan de estudios; 
b) Impartir las actividades académicas en las instalaciones específicamente 
destinadas para ello y en los horarios previamente definidos, y 
c) Cumplir con la evaluación de los alumnos inscritos de conformidad con el programa 
de la actividad académica respectiva, e informar de los resultados de acuerdo con el 
procedimiento establecido por el Coordinador del Programa. 
 
 

De los criterios y procedimientos para adicionar, modificar o cancelar campos 
de conocimiento 

Norma 31. La adición, modificación y cancelación de campos de conocimiento deberá 
ajustarse a los siguientes criterios y procedimientos: 

a) Las propuestas pueden ser presentadas por el propio Comité Académico 
(comisiones, subcomités), por alguna o varias de las entidades académicas 
participantes, o por un grupo de profesores adscritos al Programa; 

b) La solicitud de adición deberá estar acompañada de: 
i. Fundamentación y descripción del nuevo campo de conocimiento; 
ii. Lista de actividades académicas con su respectivo valor en créditos; 
iii. Descripción de la estructura y organización de los estudios; 
iv. Programas de las actividades académicas; 
v. Relación tentativa de la plantilla de profesores, y 
vi. La infraestructura en que se desarrollarían las actividades académicas 

del nuevo campo de conocimiento. 
c) La modificación deberá acompañarse de: 

i. Fundamentación y descripción del campo de conocimiento; 
ii. En el caso de modificación interna de actividades académicas, la 

justificación y los alcances esperados; 
iii. Lista de actividades académicas con su respectivo valor en créditos, y 
iv. Los programas de las actividades académicas a modificar. 

d) La propuesta de cancelación de un campo de conocimiento deberá contener los 
argumentos que la justifiquen. 

 
El Comité Académico analizará las propuestas de adición, modificación o cancelación, 
según sea el caso, y emitirá una resolución al respecto. 
 
Norma 32. La propuesta de adición o modificación se enviará al Consejo de Estudios 
de Posgrado para su opinión, la cual será turnada al Consejo Académico del Área de 
las Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud para que determine si se trata de 
modificaciones mayores al Programa, mismas que deberán contar con la aprobación 
de los consejos técnicos de las entidades académicas participantes, o si son menores 
y sólo requieren de la aprobación del Comité Académico. Una vez obtenida la 
aprobación que corresponda, se remitirá nuevamente al Consejo Académico del Área 
de las Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud para su estudio, y en su caso 
aprobación final. 
 
Norma 33. Para el caso de cancelación de un campo de conocimiento, una vez 
aprobada la propuesta, el Comité Académico la turnará al Consejo de Estudios de 
Posgrado para su opinión, quien a su vez la remitirá al Consejo Académico del Área 
de las Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud para su aprobación final, y se 
informará a las instancias pertinentes. 
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De los mecanismos y criterios para la evaluación y actualización del plan o 
planes de estudios que conforman el Programa 

 
Norma 34. De conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Estudios 
de Posgrado y en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado la 
evaluación integral del Programa deberá: 

a) Realizarse al menos cada cinco años; 
b) Será organizada por el Comité Académico del Programa, y 
c) Conducida por el Coordinador del Programa. 

 
Dicha evaluaci·n deber§ contemplar los criterios de la ñGu²a Operativa para la 
Elaboraci·n de Programas de Posgrado de la UNAMò, as² como los establecidos en el 
rubro de evaluación de este Programa, adicionalmente, si es el caso, se tomarán en 
consideración otros criterios aprobados por el Consejo de Estudios de Posgrado.  
 
En la Coordinación de Estudios de Posgrado se proporcionar§ la ñGu²a operativa para 
la elaboración de programas de posgrado de la UNAMò, as² como la asesor²a 
necesaria para la evaluación del Programa. Dicha evaluación deberá tomar en cuenta 
los criterios de la ñGu²a de autoevaluaci·n para los programas de posgrado de la 
UNAMò, as² como los establecidos en el rubro de evaluaci·n de este Programa, 
adicionalmente, si es el caso, considerar otros criterios que sean aprobados por el 
Consejo de Estudios de Posgrado.  
 
Una vez concluida la evaluación el Comité Académico informará de los resultados al 
Consejo de Estudios de Posgrado y al Consejo Académico del Área de las Ciencias 
Biológicas, Químicas y de la Salud. 
 
Norma 35. Para actualizar los contenidos (cambio en contenidos temáticos y 
bibliografía) de los programas de las actividades académicas del plan o planes de 
estudio se deberá seguir el siguiente procedimiento:  

a) Las propuestas pueden ser presentadas por los académicos que impartan las 
actividades académicas a actualizar o por otros docentes que determine el 
Comité Académico; 

b) La propuesta deberá ser presentada al Comité Académico, e incluirá la 
justificación y el programa propuesto para la actividad académica a actualizar; 

c) El Comité Académico evaluará dicha propuesta y su congruencia con las 
demás actividades académicas del plan de estudios, y 

d) El Comité Académico emitirá su resolución. 
 
De aprobarse la actualización de contenidos de uno o más programas de actividades 
académicas, el Coordinador del Programa deberá notificarlo al Consejo de Estudios de 
Posgrado. 
 
En caso de que las actualizaciones a los contenidos se hayan realizado en más del 
50% de los programas de las actividades académicas del plan de estudios, el Consejo 
de Estudios de Posgrado remitirá el proyecto de modificación al Consejo Académico 
del Área de las Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud, para su estudio y 
aprobación en su caso, informándolo a las instancias pertinentes. 

 
 
 
 



54 
 

 
 
 

De los criterios y procedimientos para modificar las normas operativas 
 

Norma 36. Para la modificación de las presentes normas operativas se deberá 
observar el siguiente procedimiento: 
a) El Comité Académico elaborará una propuesta de modificación que considere las 
disposiciones establecidas para tal efecto en el Reglamento General de Estudios de 
Posgrado y en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado; 
c) El Comité Académico turnará la propuesta al Consejo de Estudios de Posgrado, 
para su opinión; 
e) En sesión plenaria el Comité Académico, tomando en cuenta la opinión del Consejo 
de Estudios de Posgrado, aprobará la modificación de las normas operativas del 
Programa, y 
f) El Coordinador del Programa notificará al Consejo de Estudios de Posgrado, a la 
Dirección General de Administración Escolar y al Consejo Académico del Área de las 
Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud. 
 
Cualquier situación académica no prevista en estas Normas será resuelta por el 
Comité Académico. 
 
 

NORMA TRANSITORIA 
 

ÚNICA. Después de que el Programa de Especialización en Farmacia Hospitalaria y 
Clínica haya sido aprobado, se constituirá un comité académico provisional integrado 
por los directores de las entidades académicas participantes, un académico designado 
por el consejo técnico o interno de cada entidad participante y el Coordinador 
designado por los directores de las entidades académicas participantes. El comité 
académico provisional conducirá inicialmente el Programa y organizará las elecciones 
para conformar el Comité Académico definitivo, el cual deberá instalarse en un plazo 
máximo de seis meses. 
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6. PROGRAMAS DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA ESPECIALIDAD EN FARMACIA HOSPITALARIA Y 

CLÍNICA 
 

 
Índice de los programas de las actividades académicas 

 
Primer Semestre 
          

Fundamentos de la Farmacia Hospitalaria y Clínica    57 

Atención Farmacéutica        60 

Farmacocinética Clínica       62 
 
Segundo Semestre 
 
Mezclas Intravenosas y Control de Calidad     65 
 
Soporte Nutricional        67 
 
 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS OPTATIVAS 
 
Temas Selectos de Farmacia Oncológica     70 
 
Temas Selectos de Farmacia en Pacientes con Medicamentos de Alto Riesgo  72 
 
Temas Selectos de Farmacia en Pacientes con Medicamentos con   74 
Enfermedades Crónicas 
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PROGRAMAS DE LAS 

ACTIVIDADES 

ACADÉMICAS 
 
 

PRIMER SEMESTRE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN  
FARMACIA HOSPITALARIA Y CLÍNICA 

Programa de actividad académica 

Denominación:  Fundamentos de la Farmacia Hospitalaria y Clínica 

Clave: Semestre: 1°  

Campo de conocimiento: Farmacia 

Hospitalaria y Clínica 

 

No. Créditos: 10 

Carácter: obligatorio Horas Horas por semana Horas al semestre  

Tipo: Teórico ð práctica 
Teoría: Práctica: 

5 80 3 2 

Modalidad: Curso Duración del curso: Semestral 

 

Seriación:          Sin seriación (   )       Obligatoria  (   )         Indicativa  (  X ) 
Actividad académica con seriación subsecuente: Mezclas Intravenosas y Control de Calidad 
Actividad académica con seriación antecedente: Ninguna 

Objetivo general:  
El alumno al finalizar el curso será capaz de analizar los aspectos generales de la Farmacia Hospitalaria y Clínica 
mediante el análisis profesional, administrativo y legal para dar fundamento a las actividades clínicas del 
farmacéutico.  

Objetivos específicos: 
El alumno: 

¶ Desarrollará habilidades y destrezas de las técnicas y metodología aplicables a la Farmacia Hospitalaria y 
Clínica. 

¶ Analizará y tendrá la capacidad de  aplicar el proceso de la Farmacovigilancia mediante la aplicación de 
las partes que lo componen para colaborar con el uso seguro de los medicamentos en la farmacia. 

 

Índice temático 

Unidad Tema  
Horas 

Teóricas Prácticas 

1 Introducción a la Farmacia Hospitalaria 4 0 

2 Actividades de la Práctica FarmacéuticaClínica en la Farmacia 10 10 

3 Entrevista  y Consejo Farmacéutico 12 10 

4 Práctica Farmacéutica Clínica 22  12 

Total de horas teóricas: 48 

Total de horas prácticas: 32 

Suma total de horas: 80 

 

Contenido Temático 

Unidad Tema y subtemas 

1 1. Introducción a la Farmacia Hospitalaria 

1.1 Antecedentes de la Farmacia Hospitalaria en México y en el mundo 
1.1.1 Descripción del Sistema de Farmacia Hospitalaria y papel del Farmacéutico,  
Deontología y filosofía 
1.2   Misión del Sistema de Farmacia Hospitalaria y responsabilidades del Farmacéutico 
       Hospitalario 
 

 2 2. Actividades de la práctica farmacéutica clínica en la farmacia 

2.1 Aspectos administrativos en el manejo del  medicamentos,  
1.1.1 Adquisición, almacenamiento, venta  y manejo de inventarios 
1.2 Revisión de los aspectos legales y normatividad en la Farmacia Hospitalaria en  

México 
1.3 Intervención farmacéutica 

 
3 3. Entrevista  y Consejo farmacéutico 

3.1 Entrevista. Aspectos  generales, objetivos, metodología y aplicación clínica de la 
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entrevista farmacéutica 

3.2 Toma de datos: Elaboración del perfil terapéutico y la anamnesis farmacológica, 
aplicación y análisis farmacéutico de ellos 

3.3 Consejo Farmacéutico e indicación farmacéutica.  

3.3.1 Aspectos  generales, objetivos, metodología   

3.3.2  Aplicación clínica del consejo farmacéutico e indicación farmacéutica 

 

4 4. Práctica farmacéutica clínica 

4.1 Educación sanitaria. 

4.1.1 Aspectos generales, objetivos, metodología y técnicas 

4.1.2 Aplicación clínica de la educación sanitaria farmacéutica 

4.2 Metodología en Farmacovigilancia 

4.2.1 Describir y analizar la metodología de la Farmacovigilancia con un sustento clínico y con 
base en la NOM 

4.3 Clínica orientada a la mejora de la calidad farmacoterapéutica. Problemas 
farmacoterapéuticos y registro de ellos 

4.3.1 Determinar y analizar las reacciones adversas probables y reales en una terapia y 
clasificarlas por su causalidad y severidad para la notificación.  

4.3.2  Identificar los factores predisponentes y el riesgo terapéutico para proponer el manejo 
adecuado del paciente, practicar y analizar los parámetros de una notificación de RAM 

4.3.3 Determinación de la calidad farmacoterapéutica y la seguridad en el uso de los 
medicamentos 

4.3.4 Práctica clínica orientada a la mejora de la calidad farmacoterapéutica. Problemas 
farmacoterapéuticos y registro de ellos 

4.3.5 Análisis de casos clínicos basados en la experiencia 

 

 

Bibliografía básica: 

¶ Domecq, Catalina. Farmacia Clínica. Ed. PIADE, Chile 1993. 

¶ Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. ñSuplemento para Establecimientos Dedicados a la Venta, 
Suministro de Medicamentos y Otros Insumos para la Salud ñ, 5Û. Edici·n; M®xico 2010.Comisi·n Permanente 
de la FEUM; Secretaria de Salud 

¶ Gennaro R. Alfonso. Remington Farmacia. Tomo I. 20ª edición. Editorial Panamericana  2003. Argentina. 

¶ Gennaro R. Alfonso. Remington Farmacia. Tomo II. 20ª edición. Editorial Panamericana  2003. Argentina. 

¶ Herrera Carranza, J, Manual de Farmacia Clínica y Atención Farmacéutica, Elsevier  España, S.A. 2003. 

¶ Peretta, Marcelo D,  Reingeniería Farmacéutica. Principios y protocolos de atención al paciente, Editorial 
Médica Panamericana,2ª edición, 2005 

¶ Rantucci, Melanie J, Pharmacists Talking with Patients. A Guide to Patient Counseling, Williams & Wilkins, 
1997. 

¶ Rodríguez Sasiain y Aguirre, Farmacovigilancia Universidad del País Vasco, 2004,1a ed. 

Bibliografía complementaria: 

¶ Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. ñSuplemento para Establecimientos Dedicados a la Venta, 
Suministro de Medicamentos y Otros Insumos para la Salud ñ, 5Û. Edici·n; M®xico 2010.Comisi·n 
Permanente de la FEUM; Secretaria de Salud. 

¶ Hardman, S, 2007, Goodman&Gilman. Las bases farmacológicas de la terapéutica Editorial McGraw-Hill10 
edición.  

¶ Intermed, Guía Profesional de los Medicamentos, 2ªedición, Manual Moderno, 1987. 

¶ Ley General de Salud. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984.  Texto 
Vigente. Última reforma publicada DOF 28-06-2005. 

¶ PLM. Diccionario de especialidades farmacéuticas, 53 edición, PLM, 2007. 

Sugerencias didácticas: 
Exposición oral  ( X ) 
Exposición audiovisual (  ) 
Ejercicios dentro de clase                (  ) 
Ejercicios fuera del aula               ( X ) 
Seminarios  (  ) 
Lecturas obligatorias ( X ) 
Trabajo de investigación                (  ) 
Prácticas de taller o laboratorio(  ) 

Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos: 
Exámenes parciales                (  ) 
Examen final escrito                ( X ) 
Trabajos y tareas fuera del aula               ( X ) 
Exposición de seminarios por los alumnos         (  ) 
Participación en clase                               ( X ) 
Asistencia  (X  ) 
Seminario                                                             (  ) 

javascript:void%20PM.BT.ubs(47,'s',47,'joaquin+herrera+carranza')
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https://www.laislalibros.com/autores/AGUIRRE/
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Prácticas de campo               ( X ) 
Otras: ____________________           (  ) 
 

Otras:                                                                   (  ) 
 

Perfil profesiográfico: 
QFB con posgrado en el campo y al menos un año de actividad profesional demostrable en la farmacia hospitalaria 
y clínica. 

 
  
 
 
  



60 
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓNEN 
FARMACIA HOSPITALARIA Y CLÍNICA 

Programa de actividad académica 
 

Denominación: Atención Farmacéutica 

Clave: Semestre: 1° 
Campo de conocimiento: Farmacia 

Hospitalaria  y Clínica 
No. Créditos:10 

Carácter:  Obligatorio  Horas Horas por semana Horas al semestre  

Tipo:  Teórico ð práctica 
Teoría: Práctica: 

5 80 3 2 

Modalidad: Curso Duración del curso: Semestral 

 

Seriación:          Sin seriación (X )       Obligatoria  (   )         Indicativa  (   ) 
Actividad académica con seriación subsecuente: Ninguna 
Actividad académica con seriación antecedente: Ninguna 

Objetivo general: 
El alumno al finalizar el curso será capaz de analizar el proceso de atención farmacéutica a partir de los 
procedimientos que la caracterizan para aplicarla en la práctica clínica y de esta forma mejorar el proceso de la 
farmacoterapia.  
 

Objetivos específicos: 
El alumno: 
-Analizará la prescripción mediante el uso de herramientas farmacéuticas como el perfil farmacoterapéutico para 
ofrecer eficacia y seguridad para el paciente. 
-Analizará la metodología del seguimiento farmacoterapéutico del paciente, a través de la evaluación de la eficacia y 
seguridad de la terapia farmacológica para determinar la racionalización de la terapia y prevenir errores que afecten 
al paciente. 
-Conocerá la metodología en Atención Farmacéutica, la identificación de pacientes con posibilidad de mejora. 
-Identificará PRN, RNM y mejorar del proceso farmacoterapéutico. 
 

  

 Índice temático 

Unidad Tema  
Horas 

Teóricas Prácticas 

1 Metodología en Atención Farmacéutica.  4 0 

 2 Sistemas de distribución y dispensación de medicamentos 10 10 

3 Seguimiento farmacoterapéutico 12 10 

4 Atención farmacéutica en diferentes grupos de pacientes 22 12 

Total de horas teóricas: 48 

Total de horas prácticas: 32 

Suma total de horas: 80 

 

Contenido Temático 

Unidad Tema y subtemas 

1 1. Metodología en Atención Farmacéutica. 
1.1. Protocolo de Atención Farmacéutica  
1.2. Identificar a los pacientes con posibilidad de mejora.  Selección de pacientes 
1.3.  Análisis e identificación de PRN, RNM y mejora del proceso farmacoterapéutico 

2 2. Sistemas de distribución y dispensación de medicamentos 

2.1 Sistema de dispensación de medicamentos por dosis unitaria, características, metodología, papel del 
farmacéutico y responsabilidades 

2.2 Pautas para realizar el análisis de prescripción durante la dispensación, metodología , determinar y 
analizar los puntos críticos para un correcto análisis 
2.3 Dispensación activa, pautas para realizar el análisis de prescripción durante la dispensación. 
2.4 Elaboración y uso del perfil farmacoterapéutico y la anamnesis farmacológica y su empleo en el análisis 
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de prescripción 
2.4.1 Análisis de riesgo potencial y real en una terapia 

3 3. Seguimiento farmacoterapéutico 

3.1 Definición y metodología del seguimiento farmacoterapéutico para paciente ambulatorio y hospitalizado 
a partir de parámetros subjetivos y objetivos.  

3.1.1 Determinar la eficacia y seguridad de la terapia farmacológica y no farmacológica del paciente. 
Parámetros de seguimiento 

3.2 Determinación  de los problemas relacionados con los medicamentos (PRM) y los resultados negativos 
asociados a ellos (RNM),  

3.2.1 Revisión del documento del 3er. Consenso de Granada 

3.3  Intervención farmacéutica,  mejora del proceso farmacoterapéutico 

4 4. Atención farmacéutica en diferentes grupos de pacientes 

4.1 Desarrollar un protocolo para la implementación de atención farmacéutica en la farmacia considerando 
diferentes grupos de  pacientes con diferentes enfermedades 

4.2 Realizar el análisis de riesgo potencial y real en la terapia a través de la determinación de errores de 
medicación, (EM) problemas relacionados con los medicamentos (PRM) y los resultados negativos 
asociados a la medicación (RNM) para su prevención y manejo en las diferentes enfermedades. 

4.3 Intervención farmacéutica en la prevención y manejo del riesgo potencial en la terapia farmacológica, 
revisando diferentes patologías 

 

Bibliografía básica: 

¶ Domecq, Catalina. Farmacia Clínica. Ed. PIADE, Chile 1993. 

¶ Herrera Carranza, J, Manual de Farmacia Clínica y Atención Farmacéutica, Elsevier  España, S.A. 2003. 

¶ Peretta, Marcelo D,  Reingeniería Farmacéutica. Principios y protocolos de atención al paciente, Editorial 
Médica Panamericana, 2ª edición, 2005.  

¶ Rantucci, Melanie J, Pharmacists Talking with Patients. A Guide to Patient Counseling, Williams & Wilkins, 
1997. 

Bibliografía complementaria: 

¶ Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. ñSuplemento para Establecimientos Dedicados a la Venta, 
Suministro de Medicamentos y Otros Insumos para la Salud ñ, 5Û Edici·n; M®xico 2010.Comisión 
Permanente de la FEUM; Secretaria de Salud 

¶ Intermed, Guía Profesional de los Medicamentos, 2ªedición, Manual Moderno, 1987. 

¶ Ley General de Salud. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984.  Texto 
Vigente. Última reforma publicada DOF 28-06-2005. 

¶ PLM. Diccionario de especialidades farmacéuticas, 53 edición, PLM, 2007. 

Sugerencias didácticas: 
Exposición oral                 ( X ) 
Exposición audiovisual                ( X ) 
Ejercicios dentro de clase                (  ) 
Ejercicios fuera del aula                ( X ) 
Seminarios                 (  ) 
Lecturas obligatorias  (  ) 
Trabajo de investigación                (  ) 
Prácticas de taller o laboratorio ( X ) 
Prácticas de campo (  ) 
Otras: ____________________           (  ) 

Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos: 
Exámenes parciales                (  ) 
Examen final escrito                (  ) 
Trabajos y tareas fuera del aula               ( X) 
Exposición de seminarios por los alumnos         (  ) 
Participación en clase                               ( X) 
Asistencia                                               (X ) 
Seminario                                                             (  ) 
Otras:                                                                   (  ) 
 

Perfil profesiográfico: QFB con posgrado en el campo al menos un año de actividad profesional demostrable en la 
farmacia hospitalaria y clínica. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓNEN 
FARMACIA HOSPITALARIA Y CLÍNICA 

Programa de actividad académica 

Denominación:   
Farmacocinética Clínica 

Clave: Semestre:1° 

Campo de conocimiento Farmacia 

Hospitalaria  y  Clínica 

 

No. Créditos: 16 

Carácter:  Obligatorio Horas Horas por semana 
Horas al 
semestre  

Tipo:  TeóricoðPráctica 
Teoría: Práctica: 

8 128 4 4 

Modalidad:  Curso Duración del curso: Semestral 

 

Seriación :          Sin seriación ( X)        Obligatoria  (   )         Indicativa  (   ) 
Actividad académica con seriación subsecuente Ninguna 
Actividad académica con seriación antecedente:  Ninguna 

Objetivo general: 
Al finalizar el curso el alumno será capaz de: 
Realizar el seguimiento farmacoterapéutico y farmacocinético en pacientes con factores predisponentes a fallas 
farmacocinéticas mediante la evaluación subjetiva y objetiva de sus parámetros.  
Llevar a cabo el análisis del caso y proponer el ajuste posológico para aplicar terapias 

Objetivos específicos: 
El alumno será capaz de: 
-Analizar la participación del farmacéutico en el seguimiento farmacocinético de una terapia. 
-Analizar los parámetros de seguimiento farmacoterapéutico y farmacocinético de una terapia en el paciente. 
-Realizar el ajuste posológico en la terapia de fármacos de margen de seguridad estrecho. 
-Conocer la metodología en Atención Farmacéutica, identificación de pacientes con posibilidad de mejora. 
--Evaluar y mejorar la calidad en el proceso farmacoterapéutico, documentación. 

 

Índice temático 

Unidad Tema  
Horas 

Teóricas Prácticas 

1 Farmacocinética Clínica. Seguimiento farmacéutico 21 21 

2 Ajuste posológico en la fármaco-terapia   21 21 

3 Atención farmacéutica en pacientes especiales  22 22 

Total de horas teóricas: 64 

Total de horas prácticas: 64 

Suma total de horas: 128 

 
 
 

Contenido Temático 

Unidad Tema y subtemas 

1 1. Farmacocinética Clínica. Seguimiento farmacéutico 
1.1 Analizar la participación y responsabilidad del farmacéutico en el seguimiento farmacocinético de 
una terapia. 
1.2  Analizar las características y parámetros de seguimiento  farmacocinético de las terapias.  
1.2.1  Describir la metodología de seguimiento y su registro y análisis 

2 2. Ajuste posológico en la fármaco-terapia   

2.1 Parámetros de seguimiento farmacocinético 

2.2 Factores y métodos para realizar el ajuste posológico en la terapia de fármacos, principalmente los 
de margen de seguridad estrecho,  
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2.3 Calcular el riesgo y determinar el manejo terapéutico del paciente 

3 3. Atención farmacéutica en pacientes especiales 

3.1 Farmacocinética. 

3.1Fisiología, patología, alternativas terapéuticas, manejo terapéutico y atención farmacéutica en 
pacientes con diferentes patologías (Diabetes e hipertensión, pediátricos, geriátricos, embarazo, 
lactancia, dolor, trasplante de células progenitoras, entre otros) 

3.3 Revisión de casos especiales. Vancomicina, Anticonvulsivos, Aminoglucósidos, entre otros 

  

Bibliografía básica: 

¶ Domecq, Catalina. Farmacia Clínica. Ed. PIADE, Chile 1993. 

¶ Gennaro R. Alfonso. REMINGTON FARMACIA. Tomo II. 20ª edición. Editorial Panamericana  2003. 
Argentina. 

¶ Herrera Carranza, J, Manual de Farmacia Clínica y Atención Farmacéutica, Elsevier  España, S.A. 2003 

¶ Jiménez Torres N.V, CasabóAlós VG, Sancho Chust V, Manual de procedimientos para farmacocinética 
clínica Editores: Valencia, Fundación para el Desarrollo Clínico de la Farmacia, 1997 España 

¶ Peretta, Marcelo D,  Reingeniería Farmacéutica. Principios y protocolos de atención al paciente, Editorial 
Médica Panamericana,2ª edición, 2005Rantucci, Melanie J, Pharmacists Talkingwith Patients. A Guide to 
Patient Counseling, Williams & Wilkins, 1997. 

¶ Winter, Michael E, Farmacocinética Clínica Básica. 2a Ed. 1994, Editorial Díaz de Santos, S.A. 

Bibliografía complementaria: 

¶ Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. ñSuplemento para Establecimientos Dedicados a la Venta, 
Suministro de Medicamentos y Otros Insumos para la Salud ñ, 5Û. Edici·n; M®xico 2010.Comisi·n 
Permanente de la FEUM; Secretaria de Salud 

¶ Intermed, Guía Profesional de los Medicamentos, 2ªedición, Manual Moderno, 1987 

¶ Ley General de Salud. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984.  Texto Vigente. 
Última reforma publicada DOF 28-06-2005. 

¶ PLM. Diccionario de especialidades farmacéuticas, 53 edición, PLM, 2007 

Sugerencias didácticas: 
Exposición oral                 ( X ) 
Exposición audiovisual                ( X ) 
Ejercicios dentro de clase                (  ) 
Ejercicios fuera del aula                ( X ) 
Seminarios                 (  ) 
Lecturas obligatorias                (  ) 
Trabajo de investigación                (  ) 
Prácticas de taller o laboratorio            (X  ) 
Prácticas de campo                (  ) 
Otras: ____________________           (  ) 
 

Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los alumnos: 
Exámenes parciales                (  ) 
Examen final escrito                (X  ) 
Trabajos y tareas fuera del aula               (  ) 
Exposición de seminarios por los alumnos         (  ) 
Participación en clase                               (X  ) 
Asistencia                                               (X  ) 
Seminario                                                             (  ) 
Otras:                                                                   (  ) 
 

Perfil profesiográfico: 
QFB con posgrado en el campo y al menos un año de actividad profesional demostrable en la farmacia hospitalaria y 
clínica. 
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http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=632381
http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=1238608


64 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMAS DE LAS 

ACTIVIDADES 

ACADÉMICAS 
 
 

SEGUNDO SEMESTRE 
  



65 
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

PROGRAMA ESPECIALIZACIÓN EN 
FARMACIA HOSPITALARIA Y CLÍNICA 

Programa de actividad académica 
 

Denominación: 
Mezclas Intravenosas y Control de Calidad 

Clave: 
 

Semestre: 2° 

Campo de conocimiento: 

Farmacia Hospitalaria y Clínica 

 

No. Créditos:  16 

Carácter:  Obligatorio Horas Horas por semana Horas al semestre  

Tipo:  teórico-práctica 
Teoría: Práctica: 

8 128 4 4 

Modalidad:  Curso Duración del curso: Semestral 

 

Seriación :          Sin seriación ()       Obligatoria  (   )         Indicativa  ( X  ) 
Actividad académica con seriación subsecuente: Ninguna 
Actividad académica con seriación antecedente:  Fundamentos de Farmacia Hospitalaria y Clínica 

Objetivo general: 
Al finalizar el curso el alumno conocerá la correcta preparación, dispensación, métodos de administración y 
parámetros internacionales de control de calidad en mezclas intravenosas  
 

Objetivos específicos: 
El alumno: 
 

¶ Analizará la conveniencia y requisitos de la centralización de mezclas intravenosas, normativa nacional e 
internacional. 

¶ Conocerá la descripción y análisis de la preparación, dispensación y administración  de las mezclas intravenosas 
en la práctica hospitalaria. 

¶ Conocerá los controles de calidad aplicados a las Mezclas Intravenosas. 

  

Índice temático 

Unidad Tema  
Horas 

Teóricas Prácticas 

1 Normatividad  en centros de mezclas intravenosas 21 21 

2 Terapia Intravenosa en la práctica hospitalaria   21 21 

3 Control de calidad en la Central de mezclas 22 22 

Total de horas teóricas: 64 

Total de horas prácticas: 64 

Suma total de horas: 128 

 
 

Contenido Temático 

Unidad Tema y subtemas 

1 1. Normatividad en centros de mezclas intravenosas 
1.1 Espacio físico, características de la Central de mezclas intravenosas, equipamiento, flujo laminar, 
personal necesario, programa de capacitación, documentación, normatividad vigente en México 

2 2. Terapia Intravenosa en la práctica hospitalaria   

2.1 Metodología y técnicas aplicables a la preparación, dispensación y administración de mezclas 
intravenosas,  flujo de preparación y dispensación de las mezclas IV  

2.2 Preparación de las Mezclas Intravenosas, Reconstitución de liofilizados, Procedimiento para 
obtener el contenido de un vial,  Procedimiento para obtener el contenido de una ampolleta 

2.3 Perfil Intravenoso, Seguimiento farmacéutico 
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3 3. Control de calidad en la Central de mezclas 
3.1 Sistemas de Administración 
3.2 Agentes contaminantes más frecuentes,  
3.3Controles de calidad físico, físico-químico y microbiológico que se les realizan a las mezclas 
intravenosas 
3.4  Contaminación  física, química y  bacteriológica, Crecimiento microbiano en emulsiones de lípidos, 
Determinación de parámetros internacionales y nacionales de calidad 
3.5 Procedimiento para el control de calidad de las mezclas intravenosas, normatividad internacional y 
en México  

 

Bibliografía básica: 

¶ Domecq, Catalina. Farmacia Clínica. Ed. PIADE, Chile 1993. 

¶ Gennaro R. Alfonso. REMINGTON FARMACIA. Tomo II. 20ª edición. Editorial Panamericana  2003. 
Argentina. 

¶ Herrera Carranza, J, Manual de Farmacia Clínica y Atención Farmacéutica, Elsevier  España, S.A. 
2003Jiménez Torres N.V, Casabó Alós VG, Sancho Chust V, Manual de procedimientos para 
farmacocinética clínica Editores: Valencia, Fundación para el Desarrollo Clínico de la Farmacia, 1997 
España. 

¶ Peretta, Marcelo D, Reingeniería Farmacéutica. Principios y protocolos de atención al paciente, Editorial 
Médica Panamericana,2ª edición, 2005. 

¶ Rantucci, Melanie J, Pharmacists Talking with Patients. A Guide to Patient Counseling, Williams & Wilkins, 
1997. 

¶ Winter, Michael E, Farmacocinética Clínica Básica. 2a Ed. 1994, Editorial Díaz de Santos, S.A. 

Bibliografía complementaria: 

¶ Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. ñSuplemento para Establecimientos Dedicados a la Venta, 
Suministro de Medicamentos y Otros Insumos para la Salud ñ, 5Û. Edici·n; M®xico 2010.Comisi·n 
Permanente de la FEUM; Secretaria de Salud. 

¶ Intermed, Guía Profesional de los Medicamentos, 2ªedición, Manual Moderno, 1987. 

¶ Ley General de Salud. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984.  Texto 
Vigente. Última reforma publicada DOF 28-06-2005. 

¶ PLM. Diccionario de especialidades farmacéuticas, 53 edición, PLM, 2007. 

Sugerencias didácticas: 
Exposición oral                 ( X ) 
Exposición audiovisual                ( X ) 
Ejercicios dentro de clase                ( X ) 
Ejercicios fuera del aula                (  ) 
Seminarios                 (  ) 
Lecturas obligatorias                ( X ) 
Trabajo de investigación                (  X) 
Prácticas de taller o laboratorio            (X  ) 
Prácticas de campo                (X  ) 
Otras: ____________________           (  ) 

Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos: 
Exámenes parciales                (  ) 
Examen final escrito                ( X ) 
Trabajos y tareas fuera del aula               ( X ) 
Exposición de seminarios por los alumnos         (  ) 
Participación en clase                               (X  ) 
Asistencia                                               (X  ) 
Seminario                                                             (  ) 
Otras:                                                                   (   

Perfil profesiográfico: 
QFB con posgrado en el campo y al menos un año de actividad profesional demostrable en la farmacia hospitalaria y 
clínica 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN 
FARMACIA HOSPITALARIA Y CLÍNICA 

Programa de actividad académica 
 

Denominación:  
Soporte Nutricional 

Clave: Semestre:2o 

Campo de conocimiento:Farmacia Hospitalaria  y 

Clínica 

 

No. Créditos: 10 

Carácter:  Obligatoria Horas Horas por semana Horas al semestre  

Tipo:  Teórico-práctica 
Teoría: Práctica: 

5 80 3 2 

Modalidad:   Curso Duración del curso: Semestral 

 
 

Seriación:           Sin seriación ( X  )       Obligatoria  (   )         Indicativa  (   ) 
Actividad académica con seriación subsecuente: Ninguna 
Actividad académica con seriación antecedente: Ninguna 
 

Objetivo general 
Al finalizar el curso el alumno será capaz de analizar los diferentes aspectos que fundamentan la aplicación 
terapéutica del soporte nutricional en diferentes patologías, considerando especialmente los fundamentos y la 
participación del farmacéutico en ella.  

Objetivos específicos: 
El alumno será capaz de 

¶ Fundamentar, analizar  y conocer la importancia del soporte nutricional parenteral revisando los aspectos 
farmacéuticos y farmacoterapéuticos 

¶ Analizar los aspectos farmacéuticos a considerar en el apoyo nutricional, estabilidad y control de calidad 

¶ Analizar la participación del soporte nutricional parenteral en la farmacoterapia de pacientes con diferentes 
estados patológicos, en función de riesgo ï beneficio ï costo. 

 

Índice temático 

Unidad Tema  
Horas 

Teóricas Prácticas 

1 Soporte nutricional enteral  y parenteral 6 0 

2 Manejo clínico e implementación de la nutrición enteral  9 8 

3 Control de calidad en soporte nutricio enteral y parenteral 9 6 

4 Soporte nutricional  parenteral 12 8 

5 Apoyo nutricional en estados metabólicos especiales  12 10 

Total de horas teóricas: 48 

Total de horas prácticas: 32 

Suma total de horas: 80 

 

Contenido Temático 

Unidad Tema y subtemas 

1 1. Soporte nutricional enteral  y parenteral 
1.1. Metas del soporte nutricional,  
1.2. Valoración nutricional, historia nutricional: (antropometría, valoraciones bioquímicas, medición 

del gasto de energía) 
1.3. Determinación del grado de mal nutrición, decisión del soporte nutricional 

2 2. Manejo clínico e implementación de la nutrición enteral 
2.1 Generalidades, beneficios, indicaciones y contraindicaciones de la nutrición enteral,  



68 
 

2.2 Complicaciones de la nutrición enteral, composición y características de las fórmulas enterales, 
tipos de fórmulas enterales, indicaciones terapéuticas y nutricionales de las fórmulas enterales 
2.3 Metas nutricionales y requerimientos de macronutrientes, monitoreo nutricional y medidas de 
respuesta, soporte nutricional: nutrición parenteral vs nutrición enteral. 
2.4 Implementación de la nutrición enteral, monitoreo y manejo de la nutrición enteral,  
2.5 Manejo de las complicaciones de la nutrición enteral 

3 3.Control de calidad en soporte nutricio enteral y parenteral 
3.1Control de calidad en soporte nutricio. Parámetros e indicadores de calidad. Normatividad 
3.2  Interacciones entre fármacos- nutrimentos ï materiales. Compatibilidad fármaco-nutriente-envase, 
3.3 Interacciones a nivel farmacocinético y farmacodinámico,  
3.4 Control de calidad microbiológico 
3.5 Control de calidad fisicoquímico 

4 4. Soporte nutricional  parenteral 
4.1 Introducción, indicaciones, usos y complicaciones de la nutrición parenteral,  
4.2 Diseño de la formulación y análisis de la prescripción,  
4.3 Compatibilidad y estabilidad, contaminación microbiana,  
4.4 Métodos de preparación (manual y automático), control de calidad,  
4.5 Soporte nutricio terapéutico, inicio y suspensión de la nutrición parenteral,     

5 5. Apoyo nutricio en estados metabólicos especiales 
5.1 Apoyo nutricio parenteral en trauma y sepsis,  
5.2 Síndrome de intestino corto, fístulas gastrointestinales,  
5.3 Quemaduras,  
5.4 Pancreatitis, diabetes mellitus,  
5.5 Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA),  
5.6 Enfermedades hepáticas, renales,  
5.7 Embarazo, pediatría, geriatría, obesidad 

 
 

Bibliografía básica: 

¶ Arenas, H., Nutrición Enteral y Parenteral, Mc Graw Hill, México 1ª edición 2007 

¶ De Rombeau, John L. y Rolandelli, Rolando H., Nutrición Clínica. Nutrición Parenteral McGraw-Hill / 
Interamericana, México, 2002 

¶ Viguer, J. M., Nutrición clínica. Nutrición parenteral, McGraw-Hill/Interamericana de España, 1ª edición 2002 

Bibliografía complementaria: 

¶ Bero L, RennieD. The Cochrane Collaboration. Preparing, maintaining, and disseminating systematic reviews 
of the effects of Health Care. JAMA 1995; 274: 1935-8. 

¶ Farré M, Hernández C, Peiró AM. Las fuentes de información en farmacología clínica. En: Sociedad Española 
de Farmacología Clínica. Manual del Residente de Farmacología Clínica. Barcelona: Sociedad Española de 
Farmacología Clínica 2002. 

¶ Ferré P, Cuesta T, Rodríguez A. Fuentes de Información de Medicamentos disponibles en CD-ROM.Inf Ter 
Sist. Nac Salud 1991; 15: 235-45. 

¶ García Gutiérrez y Bravo Toledo R. Guías de práctica clínica en Internet. Aten Primaria 2001; 28: 74-9. 

¶ López M. Bases de datos médicas en Internet. Aten Primaria 1999; 24(4): 224-7. 

¶ Louro González A y González Guitián C. Portales sanitarios para Atención Primaria. Aten Primaria 2001; 
27(5): 346-50.Montero Balosa MC. Internet como vía de actualización de la información para profesionales de 
Atención Primaria. Atención Farmacéutica 2000; 2(3): 275-9. 

¶ Pla R, García D, Martín MI, Porta A. Información de Medicamentos. En: Fundación Española de Farmacia 
Hospitalaria. Farmacia Hospitalaria. 3ª edición. Barcelona: SCM. Doyma SL 2002. Price KO, Goldwire MA. 
Drug Information Resources. Am Pharm 1994; NS 34 (7): 30-9. 

¶ Ramos A. La base de datos EMBASE. Aten Primaria 1999; 24(6): 372-6. 

¶ Tordera Baviera M, Magraner Gil J y Fernández Megía MJ. Información de medicamentos en Internet. 
Estrategias de búsqueda farmacoterapéutica en la World Wide Web. FarmHosp 1999; 23: 1-13. 

¶ Torres Bouza C, Medina Bustillo M y Bravo Toledo R. Información sobre medicamentos en Internet. Aten 
Primaria 2001; 27(2): 116-22 

Sugerencias didácticas: 
Exposición oral                 ( X ) 
Exposición audiovisual                ( X ) 
Ejercicios dentro de clase                (  ) 
Ejercicios fuera del aula                (  ) 

Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos: 
Exámenes parciales                ( X ) 
Examen final escrito                (  ) 
Trabajos y tareas fuera del aula               ( X ) 

http://www.agapea.com/libros/Nutricion-Enteral-y-Parenteral-isbn-9701061535-i.htm
http://www.casadellibro.com/libros/rombeau-john-l/rombeau32john2l1
http://www.casadellibro.com/libros/rolandelli-rolando-h/rolandelli32rolando2h1
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Seminarios                 (  ) 
Lecturas obligatorias                ( X ) 
Trabajo de investigación                (  ) 
Prácticas de taller o laboratorio            ( X ) 
Prácticas de campo                (  ) 
Otras: ____________________           (  ) 
 

Exposición de seminarios por los alumnos         (  ) 
Participación en clase                               (X  ) 
Asistencia                                               ( X ) 
Seminario                                                             (  ) 
Otras:                                                                   (  ) 
 

Perfil profesiográfico: 
QFB con posgrado en el campo y al menos un año de actividad profesional demostrable en la farmacia hospitalaria 
y clínica 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN 
EN FARMACIA HOSPITALARIA Y CLÍNICA 

Programa de actividad académica 
 

Denominación: 
Temas Selectos de Farmacia Oncológica 

Clave: 
 

Semestre:2° 

Campo de conocimiento: Farmacia Hospitalaria 

y Clínica 

 

No. Créditos: 10    

Carácter:  Optativo Horas Horas por semana Horas al semestre  

Tipo: Teórico-práctica 
Teoría: Práctica: 

5 80 3 2 

Modalidad:   Curso Duración del curso: Semestral 

 
 

Seriación :          Sin seriación (X  )       Obligatoria  (   )         Indicativa  (   ) 
Actividad académica con seriación subsecuente: Ninguna 
Actividad académica con seriación antecedente: Ninguna 
 

Objetivo general: 
             Estudiar temas de actualidad y frontera  en farmacia oncológica 
 

Objetivos específicos: 

¶ Presentar aspectos particulares de un determinado tópico de actualidad, con la finalidad de 
fomentar la inclusión de temas en desarrollo o de reciente aparición 

 

Índice temático 

Unidad Tema  
Horas 

Teóricas Prácticas 

1  Temas selectos de farmacia oncológica. Seminario 48 32 

    

    

    

Total de horas teóricas: 48 

Total de horas prácticas: 32 

Suma total de horas: 80 

 
 
 

Contenido Temático 

Unidad Tema y subtemas 

1 Estos cursos tratarán aspectos particulares de un determinado tópico de actualidad dentro de la 

farmacia oncológica, con la finalidad de fomentar la inclusión de temas en desarrollo o de reciente 

aparición, estos cursos no contarán con temarios preestablecidos. Previo al inicio de cada semestre, 

los profesores propondrán el temario del curso solicitado, el cual será revisado por el Subcomité de 

Cursos y en su caso aprobado o modificado por el Comité Académico. 
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Bibliografía básica: 

¶ González Barón, Ordóñez Gallego Dolor y Cáncer, Hacia una Oncología sin Dolor , Interamericana, 1ª 
edición,  2003  

¶ MARTINDALE'STHE "VIRTUAL" - PHARMACY,PHARMACOLOGY& TOXICOLOGY Jim Martindale 
Copyright © 1994-2010, All Rights Reserved, Jim Martindale. 
www.martindalecenter.com/Pharmacy.html 

¶ Rubin, P.,Williams, J. Oncología Clínica, Elsevier, 8ª edición, 2002 

¶ Sierrases úmaga, L, Tratado de Oncología Pediátrica,  Pearson Educación, 2006. 

¶ Vincent T. DeVita | Edward ChuPhysicians' Cancer Chemotherapy 12edJones & Bartlett Publishers , 2012 

¶ Kara M. Kelly; Elena J. LadasIntegrative Strategies For Cancer Patients: A Practical Resouce For 
Managing The Side Effects Of Cancer Therapy Edición: 1ªWorld Scientific Publishing2012 
Manuel Benavides Tumores del SistemaNervioso Central en el Adulto y en la Infancia 2Ed Aula Médica, 2ª 
ed. 2012 

¶ Elvira del Barco Morillo | César A. Rodríguez Sánchez | Juan Jesús Cruz Hernández Oncología Clínica 
5ªEd 
Aula Médica, 2012 

¶ R. Srirajaskanthan; Victor R. PreedyNanomedicine And Cancer CRC PRESS 2012 1ª edición 

Bibliografía complementaria: 

¶ Bero L, RennieD.The Cochrane Collaboration. Preparing, maintaining, and disseminating systematic 
reviews of the effects of Health Care. JAMA 2005; 274: 1935-8. 

¶ Farré M, Hernández C, Peiró AM. Las fuentes de información en farmacología clínica. En: Sociedad 
Española de Farmacología Clínica. Manual del Residente de Farmacología Clínica. Barcelona: Sociedad 
Española de Farmacología Clínica 2012. 

¶ Ferré P, Cuesta T, Rodríguez A. Fuentes de Información de Medicamentos disponibles en CD-ROM.Inf 
Ter Sist. Nac Salud 2010; 15: 235-45. 

¶ García Gutiérrez y Bravo Toledo R. Guías de práctica clínica en Internet. Aten Primaria 2011; 28: 74-9. 

¶ López M. Bases de datos médicas en Internet. Aten Primaria 2009; 24(4): 224-7. 

¶ Louro González A y González Guitián C. Portales sanitarios para Atención Primaria. Aten Primaria 
2011;27(5): 346-50. 

¶ Montero Balosa MC. Internet como vía de actualización de la información para profesionales de Atención 
Primaria. Atención Farmacéutica 2010; 2(3): 275-9. 

¶ Pla R, García D, Martín MI, Porta A. Información de Medicamentos. En: Fundación Española de Farmacia 
Hospitalaria.Farmacia Hospitalaria. 3ª edición. Barcelona: SCM. Doyma SL 2002. Price KO, Goldwire MA. 
Drug Information Resources. Am Pharm 2008; NS 34 (7): 30-9. 

¶ Ramos A. La base de datos EMBASE. Aten Primaria 2009; 24(6): 372-6. 

¶ Tordera Baviera M, Magraner Gil J y Fernández Megía MJ. Información de medicamentos en Internet. 
Estrategias de búsqueda farmacoterapéutica en la World Wide Web. FarmHosp 2009; 23: 1-13. 

¶ Torres Bouza C, Medina Bustillo M y Bravo Toledo R. Información sobre medicamentos en Internet. Aten 
Primaria 2011; 27(2): 116-22. 

Sugerencias didácticas: 
Exposición oral                 ( X ) 
Exposición audiovisual                (  X) 
Ejercicios dentro de clase                ( X ) 
Ejercicios fuera del aula                (  ) 
Seminarios                 ( X ) 
Lecturas obligatorias     (X  ) 
Trabajo de investigación                (X  ) 
Prácticas de taller o laboratorio        ( X ) 
Prácticas de campo   ( X ) 
Otras: ____________________           (  ) 

Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos: 
Exámenes parciales     ( X ) 
Examen final escrito    (  ) 
Trabajos y tareas fuera del aula   (X ) 
Exposición de seminarios por los alumnos         ( X ) 
Participación en clase   (X ) 
Asistencia    (X ) 
Seminario                                                             (  ) 
Otras:                                                                   (  ) 
 

Perfil profesiográfico: 
QFB con posgrado en el campo y al menos un año de actividad profesional demostrable en la farmacia hospitalaria 
y clínica. 

  

http://www.martindalecenter.com/Pharmacy.html
http://www.libreriasaulamedica.com/Physicians-Cancer-Chemotherapy-12ed_9781449646837_94418
http://www.libreriasaulamedica.com/resulbus.asp?adv=1&idautor=130333
http://www.libreriasaulamedica.com/resulbus.asp?adv=1&idautor=130332
http://www.libreriasaulamedica.com/resulbus.asp?adv=1&editorial=40&fam=1
http://www.libreriasaulamedica.com/Tumores-del-Sistema-Nervioso-Central-en-el-Adulto-y-en-la-Infancia-2Ed_9788478855391_11375
http://www.libreriasaulamedica.com/Oncologia-Clinica-5Ed_9788478855421_54900
http://www.libreriasaulamedica.com/Oncologia-Clinica-5Ed_9788478855421_54900
http://www.libreriasaulamedica.com/resulbus.asp?adv=1&idautor=130030
http://www.libreriasaulamedica.com/resulbus.asp?adv=1&idautor=36678
http://www.libreriasaulamedica.com/resulbus.asp?adv=1&editorial=792&fam=1
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN 
EN FARMACIA HOSPITALARIA Y CLÍNICA 

Programa de actividad académica 
 

Denominación:  Temas Selectos de Farmacia en Pacientes con Medicamentos de Alto Riesgo 

Clave 
Semestre:2° 

Campo de conocimiento: Farmacia 

Hospitalaria y Clínica 

 

No. Créditos: 10    

Carácter:  Optativo Horas Horas por semana Horas al semestre  

Tipo: Teórico-práctica 
Teoría: Práctica: 

5 80 3 2 

Modalidad:   Curso Duración del curso: Semestral 

 
 

Seriación :          Sin seriación (X  )       Obligatoria  (   )         Indicativa  (   ) 
Actividad académica con seriación subsecuente: Ninguna 
Actividad académica con seriación antecedente: Ninguna 
 

Objetivo general: 
             Estudiar temas de actualidad y frontera  de medicamentos de alto riesgo 
 

Objetivos específicos: 

¶ Presentar aspectos particulares de un determinado tópico de actualidad, con la finalidad de 
fomentar la inclusión de temas en desarrollo o de reciente aparición 

 

Índice temático 

Unidad Tema  
Horas 

Teóricas Prácticas 

1 
 Temas selectos de farmacia en pacientes con medicamentos de alto 
riesgo. Seminario 

48 32 

    

    

    

Total de horas teóricas: 48 

Total de horas prácticas: 32 

Suma total de horas: 80 

 
 
 

Contenido Temático 

Unidad Tema y subtemas 

1 Estos cursos tratarán aspectos particulares de un determinado tópico de actualidad dentro de la 

farmacia oncológica, con la finalidad de fomentar la inclusión de temas en desarrollo o de reciente 

aparición, estos cursos no contarán con temarios preestablecidos. Previo al inicio de cada semestre, 

los profesores propondrán el temario del curso solicitado, el cual será revisado por el Subcomité de 

Cursos y en su caso aprobado o modificado por el Comité Académico 
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Bibliografía básica: 

¶ Barranco Castañeda Guillermo, UNAM - FESC 2011 ñCertificaci·n ante el Consejo de salubridad general y 
acreditación por Joint Commission International correspondientes al proceso y estructura del manejo y uso 
de los medicamentosò  

¶ Saucedo-Becerra Adriana, Serrano-Flores Flor Elena, Flores-Arcos Verónica, Morales-Olarte Elisa, 
Santos-García Antonia. Errores frecuentes en la administración de medicamentos en pediatría. Revista de 
Enfermería del Instituto Mexicano del Seguro Social, 2008; 16(1): 19-26 
www.medigraphic.com/pdfs/enfermeriaimss/eim-2008/eim081e.pdf 11 noviembre 2011  

¶ Secretaría de Salud, 2010. Comisión Permanente de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 
Suplemento para establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás insumos 
para la salud. 4a ed. ï México  

¶ Chinchilla C,R, (2009) Perfil Farmacoterapeutico del Paciente, mar.uninet.edu/zope/é 
/PERFIL%20FARMACOTERAPEUTICO.pdf consulta 11 de noviembre de 2011  

¶ WHO/PHARM (1997). The role of the pharmacist in the health care system. Preparing the future 
pharmacist: Curricular development. Report of a third WHO Consultative Group on the role of the 
pharmacist, Vancouver, Canada, 27ï29 August 1997. Geneva: World Health Organization, 
WHO/PHARM/97/599. Disponible en: http://www.who.int/medicinedocs/, consultado 11 nov 2011  

¶ Wiedenmayer K, Summers RS, Mackie CA, Gous AGS, Everard M, Tromp D, (2006) Desarrollo de la 
práctica de farmacia. Centrada en la atención del paciente. Manual APhA, FIP, WHO-OPS  

¶ PAHO, (2005) Sistema de distribución de medicamentos por dosis unitarias. 
www.paho.org/spanish/Hsp/HSE/doc187.pdf consulta 10 noviembre 2011  

¶ Malgor L. 2005, Uso Racional del Medicamentos med.unne.edu.ar/catedras/ 
farmacologia/claspostgr/uoracional.pdf consultado 7 de noviembre de 2011  

¶ Recomendaciones para la prevención de errores de medicación www.sefh.es/normas 
/errores_meditacion.pdf consultado 14 de noviembre de 2011  

Bibliografía complementaria: 

¶ Gialdino, IV, (2006) Estrategias de Investigación Cualitativa, Gedisa Ed. Barcelona 
www.Culturayrs.Com/Files/Vasilachis.Pdf 16 noviembre 2011  

¶ Grajales, T. (2005) Tipos de Investigacion tgrajales.net/investipos.pdf 17 nov 2011 Niño, MA,(2008) Tipo 
de investigación correlacional y exploratoria, Cap. 4 manzamb/capacitación-gti-gi-creación-de-un-estado-
del arte consulta 17 de noviembre 2011  

Sugerencias didácticas: 
Exposición oral                 ( X ) 
Exposición audiovisual                (  X) 
Ejercicios dentro de clase                ( X ) 
Ejercicios fuera del aula                (  ) 
Seminarios                 ( X ) 
Lecturas obligatorias    (X ) 
Trabajo de investigación                (X ) 
Prácticas de taller o laboratorio            ( X ) 
Prácticas de campo ( X ) 
Otras: ____________________           (  ) 

Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos: 
Exámenes parciales                ( X ) 
Examen final escrito                (  ) 
Trabajos y tareas fuera del aula               (X ) 
Exposición de seminarios por los alumnos ( X ) 
Participación en clase  (X ) 
Asistencia                                               (X ) 
Seminario                                                 (  ) 
Otras:                                                   (  ) 
 

Perfil profesiográfico: 
QFB con posgrado en el campo y al menos un año de actividad profesional demostrable en la farmacia hospitalaria 
y clínica. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN 
EN FARMACIA HOSPITALARIA Y CLÍNICA 

Programa de actividad académica 
 

Denominación: Temas Selectos de Farmacia en Pacientes con Medicamentos con 
Enfermedades Crónicas 

Clave: 
 

Semestre:2° 

Campo de conocimiento: Farmacia 

Hospitalaria y Clínica 

 

No. Créditos: 10    

Carácter:  Optativo Horas Horas por semana Horas al semestre  

Tipo: Teórico-práctica 
Teoría: Práctica: 

5 80 3 2 

Modalidad:   Curso Duración del curso: Semestral 

 
 

Seriación :          Sin seriación (X  )       Obligatoria  (   )         Indicativa  (   ) 
Actividad académica con seriación subsecuente: Ninguna 
Actividad académica con seriación antecedente: Ninguna 
 

Objetivo general: 
             Estudiar temas de actualidad y frontera  de medicamentos empleados para enfermedades crónicas. 
 

Objetivos específicos: 

¶ Presentar aspectos particulares de un determinado tópico de actualidad, con la finalidad de fomentar la 
inclusión de temas en desarrollo o de reciente aparición 

 

 

Índice temático 

Unidad Tema  
Horas 

Teóricas Prácticas 

1 
 Temas selectos de farmacia en pacientes con enfermedades crónicas. 
Seminario 

48 32 

    

    

    

Total de horas teóricas: 48 

Total de horas prácticas: 32 

Suma total de horas: 80 

 
 
 

Contenido Temático 

Unidad Tema y subtemas 

1 Estos cursos tratarán aspectos particulares de un determinado tópico de actualidad dentro de la 

farmacia oncológica, con la finalidad de fomentar la inclusión de temas en desarrollo o de reciente 

aparición, estos cursos no contarán con temarios preestablecidos. Previo al inicio de cada semestre, 

los profesores propondrán el temario del curso solicitado, el cual será revisado por el Subcomité de 

Cursos y en su caso aprobado o modificado por el Comité Académico 
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Bibliografía básica: 

¶ Jadad AR, Cabrera A, Martos F, Smith R, Lyons RF. Cuando las personas viven con múltiples 
enfermedades crónicas: aproximación colaborativa hacia un reto global emergente. Granada: Escuela 
Andaluza de Salud Pública; 2010. Disponible en:http://www.opimec.org/equipos/when-people-live-with-
multiple-chronic-diseases/   

¶ Pérez Ballester T, González Pérez R, Rius Chaves C, Martín Calero MJ. Incidencia del seguimiento 
farmacoterapéutico en pacientes diabéticos. Seguim Farmacoter 2010; 2(4): 228-234. Grupo de Diabetes 
de la Sociedad Andaluza de Medicina Familiar y Comunitaria (SAMFYC). Criterios de diagnóstico de 
Diabetes Mellitus. [consultado en enero del 2012].Disponible en: http// www.cica.es/aliens/samfyc/diagno-
1htm  

¶ Organización Mundial de la Salud. Diabetes mellitus  Serie de informes Técnicos nº 727. Ginebra, 2005.  

¶ Cranor CW, Christensen DB. The Asheville Project: short-outcomes of a community pharmacy diabetes 
care program. J Am PharmAssoc (Wash) 2006;43(2):149-59.  

¶ Faus M J, Martínez-Romero F, Fernández-Llimós F. Programa Dader de Implantación del Seguimiento del 
Tratamiento Farmacológico (2008).  (consultado enero 2011) Disponible: 
http://www.atencionfarmaceutica.com/atencion_dader.htm  

¶ ñComit® de Consensoò. Segundo Consenso de Granada sobre Problemas Relacionados con 
Medicamentos. ArsPharmacutica, 43:3-4; 179-187, 2010.  

¶ Joint National Committee on Prevention, Detection, Evaluation and Treatment of High Blood Pressure. The 
Sixth Report of the Joint National Committee on Prevention, Detection, Evaluation an Treatment of High 
Blood Pressure (JNC-VI). ArchInternMed 2009; 157: 2413-2446.  

¶ Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos. Libro Blanco: La aportación del farmacéutico a 
la calidad de la asistencia sanitaria. Madrid, Consejo Gral. COF, 2007.  

¶ Fernández-Llimos F, Fáus MJ. Resultados de Seguimiento Farmacoterapéutico. En: Master de Farmacia 
Asistencial. Valencia: Universidad de Valencia; 2010 p.83-98.  

¶ Norhammar A. Tenerz A, Nilsson G et al. Glucose metabolism in patients with acute myocardial infarction 
and no previous diagnosis of diabetes mellitus: a prospective study. Lancet 2012; 359: 2140-2144 

 

Bibliografía complementaria: 

¶ Hypertension Control. Ginebra: WHO Expert Committee. WHO Technical Report Series 2006; (862).   

¶ Moser M. Management of hypertension, part I. Am Fam physician 2006; 53(7): 2295-302.  

¶ The Six Report of the Joint National Committee on Prevention, Detection, Evaluation, and Treatment of 
High Blood Pressure (JNC-VI). Arch Intern Med 2007; 157: 2413-46.  

¶ Chalmers J. The treatment of hypertension. Br J Clin Pharmacol 2007; 42(1): 29-35.  

¶ Bonal de Falgas J, et al. Farmacia clínica. En: Bonal J. Hipertensión. 1ª ed. Madrid: Síntesis; 2009. p. 21-
32.  

¶ Whelton PK. Hypertension Epidemiology. The Lancet 2007; 344: 101-6.  

¶ Mataix J, García torres L. Hipertensión arterial. En: Mataix J. Nutrición y alimentación humana. Madrid: 
Ergon; 2010.  

¶ Hipertensión arterial (V). Panorama Actual Med 2009; 23 (226): 586-90. MartinezPerez SR, Sánchez 
Alonso FJ, Baena MI. Efectos de la intervención farmacéutica en pacientes con  presión arterial elevada 
sin tratamiento farmacológico. SeguimFarmacoter 2009; 2(3): 181-188. www.farmacare.com188 

¶ Machuca González M, Parras Martín M. Guía de Seguimiento Farmacoterapéutico sobre Hipertensión. 
Universidad de Granada: Grupo de Investigación en Atención Farmacéutica; 2008 [citado 12 de may. de 
2011]. www.bayvit.com/cursophcare/2003/guia3.pdf.  

¶ Centro Cochrane iberoamericano. Evidencia clínica. Bogotá: BMJ; 2011.   

¶ Mayo Nápoles J, Pila Pérez R, Hernández Mandado P, Pila Peláez R, Guerra Rodríguez C. Hipertensión 
Arterial en el joven: factores de riesgo. RevMed Uruguay 2010; 16: 24-30.  

¶ IX Congreso da Sociedade Galega de Hipertensión Arterial. Universidad de A Coruña. El Ferrol, 27 y 28 
de septiembre de 2010 [citado 17 de feb. de 2012]. www.seh-lelha.org/sgalegaIX.htm.   

¶ Belon JP. Consejos en la farmacia. En: hipertensión arterial. 2ª ed. Barcelona: Massoni 2010. p. 37-48.  

¶ OôBrien E, Waeber B, Parati G, Staessen J, Myers MG. Blood pressure measuring, devices: 
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Sugerencias didácticas: 
Exposición oral                 ( X ) 
Exposición audiovisual                (  X) 
Ejercicios dentro de clase                ( X ) 
Ejercicios fuera del aula                (  ) 
Seminarios                 ( X ) 
Lecturas obligatorias                (X  ) 
Trabajo de investigación                (X  ) 
Prácticas de taller o laboratorio            ( X ) 
Prácticas de campo                ( X ) 
Otras: ____________________           (  ) 

Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos: 
Exámenes parciales                ( X ) 
Examen final escrito                (  ) 
Trabajos y tareas fuera del aula               (X ) 
Exposición de seminarios por los alumnos         ( X ) 
Participación en clase                               (X ) 
Asistencia                                               (X ) 
Seminario                                                             (  ) 
Otras:                                                                   (  ) 
 

Perfil profesiográfico: 
QFB con posgrado en el campo y al menos un año de actividad profesional demostrable en la farmacia hospitalaria 
y clínica. 
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Anexo 1. Acta de aprobación del H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán 
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Anexo 2. Acta de opinión favorable del Consejo de Estudios de Posgrado  
 
 
 
  


